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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Asunto: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de Ley No. 061 

de 2023 Senado “Por medio de la cual se dictan medidas para 
contrarrestar la explotación sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones”. 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 174 y 175 de la Ley 5ª de 1992 y en 
atención a la designación efectuada por la Mesa Directiva de la Honorable Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado de la República, presentamos Informe de 
Ponencia para primer debate al Proyecto de Ley No. 061 de 2023 Senado “Por medio de la 
cual se dictan medidas para contrarrestar la explotación sexual comercial de niños y niñas 
y adolescentes y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos. 
 

 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 
I. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY. 

 
La presente iniciativa tiene por objeto el incremento de las penas y ampliación del ámbito 
de configuración para las conductas que tipifiquen delitos de explotación sexual comercial 
de niños, niñas y adolescentes.  Estas conductas reprochables deben ser sancionadas con 
las medidas más drásticas, enviando un mensaje social contundente de rechazo y cero 
tolerancias a la realización de estos crímenes. 

 
 

II. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY. 
 
El proyecto de ley objeto de estudio es de origen Congresional radicado el 02 de agosto de 
2023 en la Secretaría del Senado por los H.S Nadia Blel Scaff, Honorio Miguel Henríquez, 
Norma Hurtado Sánchez, Soledad Tamayo, Miguel Angel Barreto, Lorena Rios Cuellar, 
Nicolas Albeiro Echverry, Claudia Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver, Berenice Bedoya 
Pérez, Ana María Castañeda, Miguel Angel Pinto, Mauricio Gómez Amin, Laura Fortich 
Sánchez, Jonathan Pulido Hernández, Pedro Flórez Porras, Efrain Cepeda Sarabia, Carlos 
Mario Farelo, Didier Lobo Chinchilla, Fabian Díaz Plata, Liliana Benavides Solarte, José 

Alfredo Marín Lozano, Juan Carlos Garcés Rojas, H.R. Luis Miguel López y otros tal como 
consta en la Gaceta N° 1001 de 2023. 
 
En continuidad del trámite legislativo, conforme a lo dispuesto 14 de la Ley 974/2005 (150 
de la Ley 5ª de 1992) la Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitucional designo 
como ponente al H.S. Juan Carlos García mediante oficio de fecha 23 de agosto de 2023.  
 
Dentro de las iniciativas que se han planteado en torno a la crisis del sistema de 
responsabilidad penal de adolescentes por parte del legislador, podemos relacionar: 
 

 Proyecto de ley 17 de 2017. “Por el cual se modifica el artículo 34 de la Constitución 
Política de Colombia, para permitir la prisión perpetua revisable cuando la víctima 
de los delitos de homicidio, acceso carnal violento, secuestro, explotación sexual o 
feminicidio sea un menos de 14 años o menor de 18 años con discapacidad y se 
dictan otras disposiciones. [Ley Yuliana Samboní, cadena perpetua]” 
 

 Proyecto de ley 18 de 2007. “Por medio del cual se modifica el Título IV de la Ley 
599 de 2000 y se dictan otras disposiciones para contrarrestar la explotación sexual 
comercial de niños, niñas y adolescentes.” 

 
 

III. JUSTIFICACIÓN. 
 
Según los autores de esta importante iniciativa la Explotación Sexual Comercial de Niños, 
Niñas Y Adolescentes, en adelante ESCNNA, es una forma de violencia que atenta contra 
los derechos humanos y garantías de protección de la niñez; una conducta atroz que en los 
últimos años ha permeado la sociedad a nivel mundial. En la región de América Latina y el 
Caribe, la ESCNNA hace parte de una de las problemáticas más profundas, invisibles y 
complejas, constituyéndose como una preocupación y prioridad para los gobiernos de la 
región, organizaciones no gubernamentales, la cooperación internacional y la sociedad civil. 
 
En los términos de la convención 182 de la OIT, el ESCNNA una forma de explotación 
económica análoga a la esclavitud y al trabajo forzoso, que constituye una conducta penal 
que debe ser sancionada por los Estados Miembros1.  
 
De acuerdo con la doctrina de la OIT este fenómeno comprende2:  
 

 La utilización de niños y niñas en actividades sexuales remuneradas, en efectivo o 
en especie, (conocida comúnmente como prostitución infantil) en las calles o en el 
interior de establecimientos, en lugares como burdeles, discotecas, salones de 
masaje, bares, hoteles y restaurantes, entre otros; 

 
1 La explotación sexual comercial de niños y adolescentes La respuesta de la OIT- programa internacional para 
la erradicación del trabajo infantil IPEC. Ver en: file:///C:/Users/Senado/Downloads/CSEC_Brochure_Es.pdf.  
2 Explotación sexual comercial infantil- OIT ver En: https://www.ilo.org/ipec/areas/CSEC/lang--es/index.htm.  
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La trata de niños, niñas y adolescentes con fines de explotación sexual;
El turismo sexual infantil;
La producción, promoción y distribución de pornografía que involucra niños, niñas y 
adolescentes, y
El uso de niños en espectáculos sexuales (públicos o privados).

En nuestro país el panorama frente a las distintas modalidades de ESCNNA es 
desalentador. De acuerdo con el diagnóstico dado en la Línea De Política Pública Para La 
Prevención Y Erradicación De La Explotación Sexual Comercial De Niñas, Niños Y 
Adolescentes Durante los años 2005 a abril de 2018 ingresaron a la Fiscalía General de la 
Nación 6.013 casos relacionados con los delitos de explotación sexual y comercial de niñas, 
niños y adolescentes. Aumentando en los últimos 4 años el número de casos denunciados 
en un 39%. 

Esta tendencia se mantiene, para los años 2021-2022 según datos reportados por la fiscalía 
ingresaron al sistema cerca de 8.131 procesos por ESCNNA. 

Así mismo se reportó que del 64% de los 6.013 casos corresponde a casos de pornografía 
con menores de edad (art. 218 del Código Penal), el 21% a la demanda de explotación 
sexual y comercialización con menor de 18 años (art. 217A del Código Penal), el 10% a 
proxenetismo con menor de edad (art. 213A del Código Penal), y el 5% restante al delito de 
estímulo a la prostitución de menores (art. 217 del Código Penal).

Fuente. elaborada por el autor. 

En lo que se refiere al departamento de los hechos, el 75% de los 6.013 casos se concentró 
en los siguientes 10 departamentos: Bogotá, D.C. con el 20%, Antioquia con el 19%, Valle 

64%
21%

10%
5%

INGRESO ESCNNA 

Pornografía ESC Proxenetismo E. prostitución

del Cauca con el 9%, Cundinamarca con el 5%, Risaralda con el 4%, Bolívar con el 4%, 
Meta con el 4%, Santander con el 4%, Tolima con el 4% y Caldas con el 4%.

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑAS Y NIÑOS ADOLESCENTES 
VICTIMAS DE ESCNNA.

Entre 2012 y 2019 según reporte del Instituto Colombiano de Bienestar familiar – ICBF 
1.954 niñas, niños y adolescentes ingresaron al Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos por ser víctimas de explotación sexual comercial en el país3.

Fuente: Sistema de Información Misional (SIM) con fecha de corte a 31 de diciembre de 2019. Grupo 
de Estadística y Gestión de la Información, ICBF.

El 80,8% de los ingresos por ESCNNA se presentó en adolescentes, seguido de las niñas 
y niños entre los 6 y 11 años con 14,5% y la primera infancia con 3,8%.

3 Infografía Instituto Colombiano Bienestar Familiar: Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y 
Adolescentes en Colombia. Ver en https://www.icbf.gov.co/system/files/infografia_escnna_vf.pdf.
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Estas cifras además reafirman la connotación de género que tiene este tipo de violencia, 
toda vez que del total de ingresos el 85,57% se presentó en niñas y adolescentes mujeres, 
una prevalencia altamente significativa que exige que las medidas adoptadas incluyan un 
enfoque diferencial de género.  
 
Ante esta realidad que demuestra el fracaso del mundo y el país a la hora de proteger a sus 
niños y niñas se hace necesario implementar medidas fuertes coercitivas que aunada a las 
estrategias de prevención como la entrada en marcha de la POLÍTICA PÚBLICA PARA LA 
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 2018 - 2028 que adelanta el Ministerio de Trabajo 
permiten abordar una lucha integral en contra de estos flagelos.  
 
Bajo este entendido, la iniciativa presentada busca actualizar los medios descriptivos que 
configuran las conductas típicas de delitos de ESCNNA de manera que sean incluidas 
nuevas formas de consumación de la conducta y el endurecimiento de las penas como un 
mensaje social de mayor reproche ante su realización.  
 
Por otra parte, pone fin a la omisión legislativa del código penal frente a la conducta de 
“grooming” una nueva forma de atentar contra los derechos y libertades de los niños, niñas 
y adolescentes que se ha venido popularizando con el auge de las TIC, principalmente los 
chats y redes sociales, que son utilizados como un instrumento o medio que utiliza una 
persona adulta para preordenar la actividad sexual con el menor. Como lo ha planteado la 
Corte4, es una especie de ‘seducción emocional de menores de edad’, a fin de conseguir 
que éstos realicen conductas sexuales, ello, haciendo uso de las tecnologías de la 
información”. 
 
A diferencia de otros países, en Colombia el ‘grooming’ no está tipificado como un delito 
por sí solo, únicamente puede ser objeto de reproche penal cuando se relaciona y tiene una 
correspondencia con los actos sexuales contra los menores. Es decir, cuando esa 
“inducción” a través del uso de las TIC o enlace virtual con el menor tiene como objetivo el 
contacto sexual, como sucedió en este caso. 
 

 PROPORCIONALIDAD DE LA PENA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL.  
 
La jurisprudencia constitucional no se ha pronunciado, en específico, acerca de la cantidad 
o de la calidad de las penas que corresponden a cada uno o a todos los comportamientos 

 
4 MP. HUGO QUINTERO BERNATE SP086-2023 Radicación Nº53097 15 de marzo de 2023.  

 
delictivos. El principio general adoptado por la Corte Constitucional en este tema, es el de 
la libertad de configuración del legislador, porque “Es a él a quien corresponde establecer 
la política criminal del Estado y en este sentido es a él a quien la Constitución le confiere la 
competencia para determinar cuáles conductas constituyen delitos y señalar las respectivas 
sanciones”5, encontrando límites generales en los principios de proporcionalidad, 
razonabilidad y necesidad. 
 
En este orden de ideas, cabe desarrollar un análisis de razonabilidad, proporcionalidad y 
ponderación a efectos de verificar la constitucionalidad de una medida de esta naturaleza 
en defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes así: 
 

 El fin perseguido con el proyecto de ley está dirigido a la preservación de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, estableciendo penas que configuren 
mayor reproche social y mayor despliegue del poder coercitivo del Estado con miras 
a generar menor reincidencia en este tipo de conductas. Entonces el fin es 
constitucionalmente válido, en la medida que pretende la preservación de los 
derechos de sujetos de especial protección constitucional. 
 

 El medio utilizado es a través de la ampliación del margen descriptivo de las 
conductas tipificadas a fin de que se incluyan nuevas formas de operar en las redes 
de explotación sexual que dada la modalidad descriptiva no era dable encuadrar en 
el tipo penal, por otra parte, se equiparan las sanciones por estas conductas a 
aquellas que poseen mayor reproche por parte del legislador penal.  
 

 Relación medio – fin.  Como ha sido identificado por la Corte Constitucional, en la 
relación entre el aumento de las penas y la protección de los bienes jurídicos, debe 
reconocerse el “efecto sicológico” que puede tener una sanción en función de la 
protección del bien jurídico (efecto intimidatorio general o prevención general 
negativa) y la visibilizarían del reproche frente a la conducta (vigencia de la norma), 
cumpliendo la pena fines retributivos y de tratamiento diferencial a conductas que 
exigen respuestas punitivas diferentes; tal como fue aplicado en el incremento 
exagerado de la sanción para el delito de secuestro en el tipo de delito, que equipara 
en gravedad al terrorismo, al narcotráfico y a los magnicidios, y en el propósito de 
la ley de “neutralizar, debilitar y malograr la estructura logística y la capacidad 
operativa de la delincuencia organizada que ha hecho del secuestro una macabra 
industria ilícita, así como fortalecer los sistemas de protección y de garantía a los 
valores, principios fundacionales y derechos más caros al Estado social de Derecho, 
en que por decisión del Constituyente se erige Colombia, como son los invaluables 
e inviolables dones de la vida y la libertad, tan seriamente amenazados por esta 
monstruosa modalidad criminal6”.  
 

 
5 Corte Constitucional Sentencia C-334/13 M.P JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB.  
6 Corte Constitucional Sentencia C-565-93 MP. DR. HERNANDO HERRERA VERGARA.  
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Así, la explotación sexual en menores es un delito que atenta contra la vida, 
integridad sexual de nuestros niños y que cada día se robustece en el crimen 
organizado, por lo cual es dable aplicar el incremento de la pena como mecanismo 
de protección apelando al efecto psicológico que produce la misma como un medio 
para disminuir las altas cifras de delictivas en torno a estos delitos.  
 

 
IV. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y ANTECEDENTES LEGALES. 

 
 CONSTITUCIÓN POLÍTICA.   

 
ARTÍCULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en 
la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 
persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores. 
 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 
 
 LEYES. 

 
 Ley 679 de 2001. Por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y 

contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual en menores, en 
desarrollo del artículo 44 de la Constitución  

 
 Ley 1329 de 2009. Por medio de la cual se modifica el Titulo IV de la Ley 599 de 

2000 y se dictan otras disposiciones para contrarrestar la explotación sexual 
comercial de niños, niñas y adolescentes. 

 
 Ley 1336 de 2009. Por medio de la cual se adiciona y robustece la ley 679 de 2001, 

de lucha contra la explotación, la pornografía y el turismo sexual en niños, niñas y 
adolescentes 

 
 
 DERECHO INTERNACIONAL.  

 
 Declaración Universal de los Derechos del Niño, 20 de noviembre de 1959. 

Reconoce a los menores como sujetos de derechos especiales que el Estado debe 

tutelar como intereses superiores. La Declaración establece textualmente que el 
niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado 
especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del 
nacimiento.  
 

 Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores – 1994. Se 
obliga a los Estados Parte proporcionar la protección, la prevención y la sanción del 
tráfico internacional de “menores” a través de mecanismo e instrumentos legales y 
administrativos, así como un sistema de cooperación jurídica entre los Estados 
Parte, definido por el artículo 1°. 
 

 Declaración y Programa de Acción, Primer Congreso Mundial Contra la 
Explotación Sexual Comercial de los Niños – Estocolmo, Suecia, 27 al 31 de 
agosto de 1996. El Primer Congreso Mundial sobre Explotación Sexual tiene en 
cuenta como instrumento internacional la Convención sobre los Derechos del Niño, 
en el cual se establecieron compromisos a nivel nacional, regional e internacional. 
También se tiene en cuenta la prevención, la protección, la recuperación y 
reintegración, en donde se incluye un “enfoque no punitivo hacia las víctimas 
infantiles de la Explotación Sexual Comercial”. 

 
 

V. CONFLICTO DE INTERÉS.  
 

Ahora bien, respecto del conflicto de intereses teniendo en cuenta el artículo 3° de la Ley 
2003 de 2019, por la cual se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras 
disposiciones, que modifica el artículo 291 de la misma Ley, que establece la obligación al 
autor del proyecto presentar la descripción de las posibles circunstancias o eventos que 
podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto, siendo 
estos, criterios guías para que los congresistas tomen una decisión en torno a si se 
encuentran en una causal de impedimento, se considera que frente al presente proyecto, 
no se generan conflictos de interés alguno, puesto que las disposiciones aquí contenidas 
son generales y no generan beneficios particulares, actuales y directos.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener en cuenta que la descripción del posible conflicto 
de interés que se pueda presentar frente al trámite del presente proyecto de ley, no exime 
del deber del Congresista de identificar causales adicionales. 

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES.  
 
 

LEY 599 DE 2000 
 

POR LA CUAL SE EXPIDE 
EL CÓDIGO PENAL 

PROYECTO DE LEY N° 61 
de 2023 SENADO 

 
POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DICTAN MEDIDAS PARA 
CONTRARRESTAR LA 

EXPLOTACIÓN SEXUAL 
COMERCIAL DE NIÑOS Y 
NIÑAS Y ADOLESCENTES 

Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

 

MODIFICACIONES 
PROPUESTAS PARA 

PRIMER DEBATE. 

 ARTÍCULO 1°. OBJETO DE 
LA INICIATIVA. La presente 
iniciativa tiene por objeto 
establecer medidas para 
contrarrestar la explotación 
sexual en niños, niñas y 
adolescentes mediante el 
endurecimiento de la sanción 
y la ampliación del 
componente descriptivo de las 
conductas tipificadas en el 
título IV capítulo IV de la ley 
599 DE 2000. 
 

QUEDA IGUAL. 

 
 
 
 
ARTÍCULO 213-A. 
PROXENETISMO CON 
MENOR DE EDAD. El que 
con ánimo de lucro para sí o 
para un tercero o para 
satisfacer los deseos sexuales 
de otro, organice, facilite o 
participe de cualquier forma 
en el comercio carnal o la 
explotación sexual de otra 
persona menor de 18 años, 
incurrirá en prisión de catorce 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el 
Artículo 213-A de la Ley 599 
de 2000, el cual quedará así:   
 
ARTÍCULO 213-A 
PROXENETISMO CON 
MENOR DE EDAD. El que 
con ánimo de lucro para sí o 
para un tercero o para 
satisfacer los deseos sexuales 
de otro, organice, facilite, 
promocione o participe de 
cualquier forma en el comercio 
carnal o la explotación sexual 
de otra persona menor de 18 
años, incurrirá en prisión de 

QUEDA IGUAL. 

(14) a veinticinco (25) años y 
multa de sesenta y siete (67) a 
setecientos cincuenta (750) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

catorce (14) a veinticinco (25) 
años de veintiséis (26) a 
cuarenta y cinco (45) años y 
multa de sesenta y siete (67) a 
setecientos cincuenta (750) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 

 
 
 
 
ARTÍCULO 217. ESTIMULO 
A LA PROSTITUCIÓN DE 
MENORES. El que destine, 
arriende, mantenga, 
administre o financie casa o 
establecimiento para la 
práctica de actos sexuales en 
que participen menores de 
edad, incurrirá en prisión de 
diez (10) a catorce (14) años y 
multa de sesenta y seis (66) a 
setecientos cincuenta (750) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad 
cuando el responsable sea 
integrante de la familia de la 
víctima. 

ARTÍCULO 3°. Modifíquese el 
Artículo 217 de la Ley 599 De 
2000, el cual quedara así:   
 
ARTÍCULO 217. ESTIMULO 
A LA PROSTITUCION DE 
MENORES.  El que destine, 
arriende, mantenga, 
administre, o financie casa 
inmuebles o establecimiento 
para la práctica de actos 
sexuales en que participen 
menores de edad, incurrirá en 
prisión de diez (10) a catorce 
(14) años veintiséis (26) a 
cuarenta y cinco (45) años y 
multa de sesenta y seis (66) a 
setecientos cincuenta (750) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad 
cuando: 
 
 
1. El responsable sea 

integrante de la familia de 
la víctima. 

2. Cuando corresponda a 
inmuebles o 
establecimientos 
vinculados a actividades 
turísticas.  

 

ARTÍCULO 3°. Modifíquese el 
Artículo 217 de la Ley 599 De 
2000, el cual quedara así:   
 
ARTÍCULO 217. ESTIMULO 
A LA PROSTITUCION DE 
MENORES.  El que destine, 
arriende, mantenga, 
administre, o financie casa 
inmuebles o establecimiento 
para la práctica de actos 
sexuales en que participen 
menores de edad, incurrirá en 
prisión de diez (10) a catorce 
(14) años veintiséis (26) a 
cuarenta y cinco (45) años y 
multa de sesenta y seis (66) a 
setecientos cincuenta (750) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad 
cuando el responsable sea 
integrante de la familia de la 
víctima. 
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ARTÍCULO 217-A. 
DEMANDA DE 
EXPLOTACIÓN SEXUAL 
COMERCIAL DE PERSONA 
MENOR DE 18 AÑOS DE 
EDAD. El que directamente o 
a través de tercera persona, 
solicite o demande realizar 
acceso carnal o actos 
sexuales con persona menor 
de 18 años, mediante pago o 
promesa de pago en dinero, 
especie o retribución de 
cualquier naturaleza, incurrirá 
por este sólo hecho, en pena 
de prisión de catorce (14) a 
veinticinco (25) años. 
 
 
 
PARÁGRAFO. El 
consentimiento dado por la 
víctima menor de 18 años, no 
constituirá causal de 
exoneración de la 
responsabilidad penal. 
 
La pena se agravará de una 
tercera parte a la mitad: 
 
1. Si la conducta se ejecuta 
por un turista o viajero 
nacional o extranjero. 
 
 
 
2. Si la conducta constituyere 
matrimonio o convivencia, 
servil o forzado. 
 
3. Si la conducta es cometida 
por un miembro de un grupo 

ARTÍCULO 4°. Modifíquese el 
Artículo 217-A de la Ley 599 
De 2000, el cual quedara así:  
  
ARTÍCULO 217-A. 
DEMANDA DE 
EXPLOTACIÓN SEXUAL 
COMERCIAL DE PERSONA 
MENOR DE 18 AÑOS DE 
EDAD.  El que directamente o 
a través de tercera persona, 
solicite o demande realizar 
acceso carnal o actos 
sexuales con persona menor 
de 18 años, mediante pago o 
promesa de pago en dinero, 
especie o retribución de 
cualquier naturaleza, incurrirá 
por este sólo hecho, en pena 
de prisión de catorce (14) a 
veinticinco (25) años prisión 
de veintiséis (26) a cuarenta 
y cinco (45) años. 
 
PARÁGRAFO. El 
consentimiento dado por la 
víctima menor de 18 años, no 
constituirá causal de 
exoneración de la 
responsabilidad penal. 
 
La pena se agravará de una 
tercera parte a la mitad: 
 
1. Si la conducta se ejecuta 
por un turista o viajero 
nacional o extranjero o en 
medio de actividades 
turísticas.  
 
2. Si la conducta constituyere 
matrimonio o convivencia, 
servil o forzado. 
 
3. Si la conducta es cometida 
por un miembro de un grupo 

QUEDA IGUAL. armado organizado al margen 
de la ley. 
 
4. Si la conducta se comete 
sobre persona menor de 
catorce (14) años de edad. 
 
5. El responsable sea 
integrante de la familia de la 
víctima. 

armado organizado al margen 
de la ley. 
 
4. Si la conducta se comete 
sobre persona menor de 
catorce (14) años de edad. 
 
5. El responsable sea 
integrante de la familia de la 
víctima 
 

 
 
 
 
ARTÍCULO 219. TURISMO 
SEXUAL. El que dirija, 
organice o promueva 
actividades turísticas que 
incluyan la utilización sexual 
de menores de edad incurrirá 
en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años. 
 
 
 
 
La pena se aumentará en la 
mitad cuando la conducta se 
realizare con menor de doce 
(12) años. 

ARTÍCULO 5°. Modifíquese el 
Artículo 219 de la Ley 599 De 
2000, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 219. TURISMO 
SEXUAL. El que dirija, 
organice, financie, promueva 
o de cualquier forma 
participe en actividades 
turísticas que incluyan la 
utilización sexual de menores 
de edad incurrirá en prisión de 
cuatro (4) a ocho (8) años 
veintiséis (26) a cuarenta y 
cinco (45) años. 
 
La pena se aumentará en la 
mitad cuando la conducta se 
realizare con menor de doce 
(12) años catorce (14) años. 
 

ARTÍCULO 5°. Modifíquese el 
Artículo 219 de la Ley 599 De 
2000, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 219. TURISMO 
SEXUAL. El que dirija, 
organice, financie, o 
promueva de cualquier forma 
participe en actividades 
turísticas que incluyan la 
utilización sexual de menores 
de edad incurrirá en prisión de 
cuatro (4) a ocho (8) años 
veintiséis (26) a cuarenta y 
cinco (45) años. 
 
La pena se aumentará en la 
mitad cuando la conducta se 
realizare con menor de doce 
(12) años catorce (14) años. 
 

 
 
 
 
ARTÍCULO 219-B. OMISIÓN 
DE DENUNCIA. El que, por 
razón de su oficio, cargo, o 
actividad, tuviere 
conocimiento de la utilización 
de menores para la realización 
de cualquiera de las 
conductas previstas en el 
presente capítulo y omitiere 

ARTÍCULO 6°. Modifíquese el 
Artículo 219B de la Ley 599 
De 2000, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 219-B. OMISIÓN 
DE DENUNCIA.  El que, por 
razón de su oficio, cargo o 
actividad, tuviere 
conocimiento de la utilización 
de menores para la realización 
de cualquiera de las 
conductas previstas en el 
presente capítulo y omitiere 

QUEDA IGUAL. 

informar a las autoridades 
administrativas o judiciales 
competentes sobre tales 
hechos, teniendo el deber 
legal de hacerlo, incurrirá en 
multa de trece punto treinta y 
tres (13.33) a setenta y cinco 
(75) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
 
 
 
 
Si la conducta se realizare por 
servidor público, se impondrá, 
además, la pérdida del 
empleo. 

informar a las autoridades 
administrativas o judiciales 
competentes sobre tales 
hechos, teniendo el deber 
legal de hacerlo, incurrirá en 
multa de trece punto treinta y 
tres (13.33) a setenta y cinco 
(75) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. veinte 
(20) a cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes   
 
 
Si la conducta se realizare por 
servidor público, se impondrá, 
además, la pérdida del 
empleo. 
 

ARTÍCULO NUEVO. ARTÍCULO 7°.  Adiciónese el 
Artículo 218A al Capítulo IV 
del Título IV del Libro II de la 
Ley 599 De 2000, el cual 
quedará así: 

 
ARTÍCULO 218-A. 
GROOMING. El que por 
medio de Tecnologías de 
información y la comunicación 
TIC o cualquier otra tecnología 
de transmisión de datos, 
contactare a una persona 
menor de edad, con el 
propósito de cometer 
cualquier delito contra la 
libertad, integridad y 
formación sexuales de 
persona menor de 18 años de 
acuerdo con el Título IV de la 
presente ley, incurrirá por ese 
solo hecho en incurrirá en 
pena de prisión de diez (10) a 
catorce (14) años y multa de 
sesenta y siete (67) a (750) 

QUEDA IGUAL. 

salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Las penas señaladas en el 
inciso anterior se aumentarán 
hasta en la mitad (1/2) cuando 
las conductas se realizaren 
con menores de catorce (14) 
años. 
 

 ARTÍCULO 8°. La presente 
ley rige a partir de su 
expedición y deroga las 
disposiciones contrarias.  
 

ARTÍCULO 8°. La presente 
ley rige a partir de su 
expedición y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias.  
 

 
  

VII. PROPOSICIÓN  
 

De conformidad con las consideraciones antes expuestas, se propone respetuosamente a 
la Comisión Primera Permanente Constitucional del Honorable Senado de la República, dar 
primer debate al Proyecto de Ley No. 061 de 2023 Senado “Por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación sexual comercial de niños y niñas y adolescentes 
y se dictan otras disposiciones”, según el texto propuesto. 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JUAN CARLOS GARCÍA GÓMEZ 
Senador de la República  
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
 

PROYECTO DE LEY N° 061 DE 2023 SENADO. 
 

Por medio de la cual se dictan medidas para contrarrestar la explotación sexual comercial 
de niños y niñas y adolescentes y se dictan otras disposiciones. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA 

  
ARTÍCULO 1°. OBJETO DE LA INICIATIVA. La presente iniciativa tiene por objeto 
establecer medidas para contrarrestar la explotación sexual en niños, niñas y adolescentes 
mediante el endurecimiento de la sanción y la ampliación del componente descriptivo de 
las conductas tipificadas en el título IV capítulo IV de la ley 599 DE 2000. 

 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el Artículo 213-A de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:   
 
ARTÍCULO 213-A PROXENETISMO CON MENOR DE EDAD. El que con ánimo de lucro 
para sí o para un tercero o para satisfacer los deseos sexuales de otro, organice, facilite, 
promocione o participe de cualquier forma en el comercio carnal o la explotación sexual de 
otra persona menor de 18 años, incurrirá en prisión de veintiséis (26) a cuarenta y cinco 
(45) años y multa de sesenta y siete (67) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

 
ARTÍCULO 3°. Modifíquese el Artículo 217 de la Ley 599 De 2000, el cual quedara así:   
 
ARTÍCULO 217. ESTIMULO A LA PROSTITUCION DE MENORES.  El que destine, 
arriende, mantenga, administre, o financie inmuebles o establecimiento para la práctica de 
actos sexuales en que participen menores de edad, incurrirá en prisión de veintiséis (26) a 
cuarenta y cinco (45) años y multa de sesenta y seis (66) a setecientos cincuenta (750) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable sea integrante 
de la familia de la víctima. 

 
ARTÍCULO 4°. Modifíquese el Artículo 217-A de la Ley 599 De 2000, el cual quedara así:  
  
ARTÍCULO 217-A. DEMANDA DE EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE PERSONA 
MENOR DE 18 AÑOS DE EDAD.  El que directamente o a través de tercera persona, 
solicite o demande realizar acceso carnal o actos sexuales con persona menor de 18 años, 
mediante pago o promesa de pago en dinero, especie o retribución de cualquier naturaleza, 
incurrirá por este sólo hecho, en pena de prisión de veintiséis (26) a cuarenta y cinco (45) 
años. 

PARÁGRAFO. El consentimiento dado por la víctima menor de 18 años, no constituirá 
causal de exoneración de la responsabilidad penal. 
 
La pena se agravará de una tercera parte a la mitad: 
 
1. Si la conducta se ejecuta por un turista o viajero nacional o extranjero o en medio de 
actividades turísticas.  
2. Si la conducta constituyere matrimonio o convivencia, servil o forzado. 
3. Si la conducta es cometida por un miembro de un grupo armado organizado al margen 
de la ley. 
4. Si la conducta se comete sobre persona menor de catorce (14) años de edad. 
5. El responsable sea integrante de la familia de la víctima 
 
ARTÍCULO 5°. Modifíquese el Artículo 219 de la Ley 599 De 2000, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 219. TURISMO SEXUAL. El que dirija, organice, financie, o promueva 
actividades turísticas que incluyan la utilización sexual de menores de edad incurrirá en 
prisión de veintiséis (26) a cuarenta y cinco (45) años. 
 
La pena se aumentará en la mitad cuando la conducta se realizare con menor de catorce 
(14) años. 
ARTÍCULO 6°. Modifíquese el Artículo 219B de la Ley 599 De 2000, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 219-B. OMISIÓN DE DENUNCIA.  El que, por razón de su oficio, cargo o 
actividad, tuviere conocimiento de la utilización de menores para la realización de 
cualquiera de las conductas previstas en el presente capítulo y omitiere informar a las 
autoridades administrativas o judiciales competentes sobre tales hechos, teniendo el deber 
legal de hacerlo, incurrirá en multa de veinte (20) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes   
 
Si la conducta se realizare por servidor público, se impondrá, además, la pérdida del 
empleo. 
 
ARTÍCULO 7°.  Adiciónese el Artículo 218A al Capítulo IV del Título IV del Libro II de la Ley 
599 De 2000, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO 218-A. GROOMING. El que por medio de Tecnologías de información y la 
comunicación TIC o cualquier otra tecnología de transmisión de datos, contactare a una 
persona menor de edad, con el propósito de cometer cualquier delito contra la libertad, 
integridad y formación sexuales de persona menor de 18 años de acuerdo con el Título IV 
de la presente ley, incurrirá por ese solo hecho en incurrirá en pena de prisión de diez (10) 
a catorce (14) años y multa de sesenta y siete (67) a (750) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Las penas señaladas en el inciso anterior se aumentarán hasta en la mitad (1/2) cuando las 
conductas se realizaren con menores de catorce (14) años. 

 
ARTÍCULO 8°. La presente ley rige a partir de su expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.  

 
 

Cordialmente,  
 
 
 
JUAN CARLOS GARCÍA GÓMEZ 
Senador de la República  

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
 

PROYECTO DE LEY N° 061 DE 2023 SENADO. 
 

Por medio de la cual se dictan medidas para contrarrestar la explotación sexual comercial 
de niños y niñas y adolescentes y se dictan otras disposiciones. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA 

  
ARTÍCULO 1°. OBJETO DE LA INICIATIVA. La presente iniciativa tiene por objeto 
establecer medidas para contrarrestar la explotación sexual en niños, niñas y adolescentes 
mediante el endurecimiento de la sanción y la ampliación del componente descriptivo de 
las conductas tipificadas en el título IV capítulo IV de la ley 599 DE 2000. 

 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el Artículo 213-A de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:   
 
ARTÍCULO 213-A PROXENETISMO CON MENOR DE EDAD. El que con ánimo de lucro 
para sí o para un tercero o para satisfacer los deseos sexuales de otro, organice, facilite, 
promocione o participe de cualquier forma en el comercio carnal o la explotación sexual de 
otra persona menor de 18 años, incurrirá en prisión de veintiséis (26) a cuarenta y cinco 
(45) años y multa de sesenta y siete (67) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

 
ARTÍCULO 3°. Modifíquese el Artículo 217 de la Ley 599 De 2000, el cual quedara así:   
 
ARTÍCULO 217. ESTIMULO A LA PROSTITUCION DE MENORES.  El que destine, 
arriende, mantenga, administre, o financie inmuebles o establecimiento para la práctica de 
actos sexuales en que participen menores de edad, incurrirá en prisión de veintiséis (26) a 
cuarenta y cinco (45) años y multa de sesenta y seis (66) a setecientos cincuenta (750) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable sea integrante 
de la familia de la víctima. 

 
ARTÍCULO 4°. Modifíquese el Artículo 217-A de la Ley 599 De 2000, el cual quedara así:  
  
ARTÍCULO 217-A. DEMANDA DE EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE PERSONA 
MENOR DE 18 AÑOS DE EDAD.  El que directamente o a través de tercera persona, 
solicite o demande realizar acceso carnal o actos sexuales con persona menor de 18 años, 
mediante pago o promesa de pago en dinero, especie o retribución de cualquier naturaleza, 
incurrirá por este sólo hecho, en pena de prisión de veintiséis (26) a cuarenta y cinco (45) 
años. 

PARÁGRAFO. El consentimiento dado por la víctima menor de 18 años, no constituirá 
causal de exoneración de la responsabilidad penal. 
 
La pena se agravará de una tercera parte a la mitad: 
 
1. Si la conducta se ejecuta por un turista o viajero nacional o extranjero o en medio de 
actividades turísticas.  
2. Si la conducta constituyere matrimonio o convivencia, servil o forzado. 
3. Si la conducta es cometida por un miembro de un grupo armado organizado al margen 
de la ley. 
4. Si la conducta se comete sobre persona menor de catorce (14) años de edad. 
5. El responsable sea integrante de la familia de la víctima 
 
ARTÍCULO 5°. Modifíquese el Artículo 219 de la Ley 599 De 2000, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 219. TURISMO SEXUAL. El que dirija, organice, financie, o promueva 
actividades turísticas que incluyan la utilización sexual de menores de edad incurrirá en 
prisión de veintiséis (26) a cuarenta y cinco (45) años. 
 
La pena se aumentará en la mitad cuando la conducta se realizare con menor de catorce 
(14) años. 
ARTÍCULO 6°. Modifíquese el Artículo 219B de la Ley 599 De 2000, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 219-B. OMISIÓN DE DENUNCIA.  El que, por razón de su oficio, cargo o 
actividad, tuviere conocimiento de la utilización de menores para la realización de 
cualquiera de las conductas previstas en el presente capítulo y omitiere informar a las 
autoridades administrativas o judiciales competentes sobre tales hechos, teniendo el deber 
legal de hacerlo, incurrirá en multa de veinte (20) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes   
 
Si la conducta se realizare por servidor público, se impondrá, además, la pérdida del 
empleo. 
 
ARTÍCULO 7°.  Adiciónese el Artículo 218A al Capítulo IV del Título IV del Libro II de la Ley 
599 De 2000, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO 218-A. GROOMING. El que por medio de Tecnologías de información y la 
comunicación TIC o cualquier otra tecnología de transmisión de datos, contactare a una 
persona menor de edad, con el propósito de cometer cualquier delito contra la libertad, 
integridad y formación sexuales de persona menor de 18 años de acuerdo con el Título IV 
de la presente ley, incurrirá por ese solo hecho en incurrirá en pena de prisión de diez (10) 
a catorce (14) años y multa de sesenta y siete (67) a (750) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Las penas señaladas en el inciso anterior se aumentarán hasta en la mitad (1/2) cuando las 
conductas se realizaren con menores de catorce (14) años. 

 
ARTÍCULO 8°. La presente ley rige a partir de su expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.  

 
 

Cordialmente,  
 
 
 
JUAN CARLOS GARCÍA GÓMEZ 
Senador de la República  
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INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 62  
DE 2023 SENADO

por medio del cual se dictan medidas para reconocer, prevenir y sancionar violencia vicaria como  
una manifestación de violencia de género y se dictan otras disposiciones -Ley Gabriel Esteban-.

Bogotá D.C, 12 septiembre de 2023

Honorable Senador 
Alejandro Vega Pérez
Vicepresidente 
Comisión Primera Senado 

Referencia: Ponencia primer debate del Proyecto de Ley No. 062 de 2023 Senado “Por medio del 
cual se dictan medidas para reconocer, prevenir y sancionar violencia vicaria como una manifestación 
de violencia de género y se dictan otras disposiciones -Ley Gabriel Esteban-”.

Respetado vicepresidente, 

En cumplimiento de la designación que me hizo la Mesa Directiva de la Comisión Primera me permito 
rendir informe de ponencia para primer debate en la Comisión Primera de Senado al Proyecto de Ley 
No. 062 de 2023 Senado “Por medio del cual se dictan medidas para reconocer, prevenir y sancionar 
violencia vicaria como una manifestación de violencia de género y se dictan otras disposiciones -Ley 
Gabriel Esteban-”.

Cordialmente, 

Germán Alcides Blanco Álvarez 
Senador 
Partido Conservador

 
Informe de ponencia para primer debate en la Comisión Primera de Senado del Proyecto de 

Ley No. 062 de 2023 Senado “Por medio del cual se dictan medidas para reconocer, prevenir y 
sancionar violencia vicaria como una manifestación de violencia de género y se dictan otras 

disposiciones -Ley Gabriel Esteban-”. 

 

Trámite 

El Proyecto de Ley No. 062 de 2023 Senado. “Por medio del cual se dictan medidas para reconocer, 
prevenir y sancionar violencia vicaria como una manifestación de violencia de género y se dictan otras 
disposiciones -Ley Gabriel Esteban” fue radicado el día 2 de agosto de 2023 por los senadores Nadia 
Blel Scaff, Liliana Bitar, Soledad Tamayo, Nicolas Albeiro Echeverry, Miguel Barreto, Claudia Pérez, 
Karina Espinosa, Ana María Castañeda, Berenice Bedoya, Angelica Lozano, Efraín Cepeda, Carlos 
Mario Farelo, Didier Lobo, Honorio Enríquez, José Alfredo Marín y por los honorables representantes 
Ruth Caicedo y Delcy Isaza. El Proyecto de Ley fue publicado en la Gaceta 1001 de 2023 y fue 
designado como ponente el Senador Germán Blanco Álvarez el día 23 de agosto de 2023. 

 

Objeto 
 
El presente proyecto de ley tiene por objeto garantizar una vida libre de violencia mediante el 
reconocimiento, prevención y sanción de la violencia vicaria como una manifestación de violencia de 
género. Además, se tipifican los delitos de homicidio vicario y violencia vicaria. 
 
Toma el presente nombre en memoria del menor Gabriel Esteban González, víctima fatal de Violencia 
Vicaria1. 
 
Violencia vicaria: una violencia de género. 
 
La violencia contra las mujeres es una de las violaciones más generalizadas de los derechos humanos 
en el mundo2, siendo uno de los principales retos a enfrentar por las agendas gubernamentales con 
enfoque de género en el siglo XXI.  
 
Abordarlo implica tomar conciencia de la importancia de atender las conductas violentas que se 
desarrollan en el marco de las relaciones de pareja y al interior de la familia pues son estos los 

 
1 Homenaje póstumo autorizado por su representante legal. 
2 ONU MUJER. Ver en: https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/faqs/types-of-
violence  

 
escenarios de mayor ocurrencia. Se estima que cerca de un tercio de las mujeres de 15 a 49 años 
han sufrido algún tipo de violencia física y /o sexual por su pareja3. 
 
Los esfuerzos realizados por los estados modernos en rechazar y sancionar este tipo de conductas 
han permitido descubrir e incluir como objeto de regulación nuevas formas de violencia contra la mujer 
en el contexto familiar basadas en estereotipos de género, como aquellas que inician en la etapa de 
ruptura y/o luego de la separación/divorcio. Estas formas de violencia atacan a la mujer en su rol de 
madre e instrumentaliza a los hijos e hijas como objetos para continuar infringiendo daño4.  

Esta modalidad de violencia ha sido cataloga como “VIOLENCIA VICARIA” entendida como:  

 La violencia vicaria es aquella forma de violencia contra las mujeres en la que se utiliza a los 
hijos e hijas y personas significativas para ellas, como un medio para dañarlas o producirles 
sufrimiento. (CNDH, 2022).  

 La violencia vicaria es aquella que tiene como objetivo dañar a la mujer a través de sus seres 
queridos y especialmente de sus hijas e hijos. El padre ejerce una violencia extrema contra 
sus criaturas, llegando incluso a causarles la muerte y utilizando recursos de particular 
crueldad para la eliminación de los cadáveres en muchas ocasiones. El ánimo de causar daño 
a su pareja o expareja a toda costa supera cualquier afecto que pueda sentir por ellas/os. El 
asesinato de las hijas o hijos es la parte más visible de esta forma de violencia extrema que 
destruye a la mujer para siempre; pero es habitual la manipulación de hijas o hijos para que 
se pongan en contra de la madre o incluso la agredan. Esas hijas e hijos sufren un daño 
irreparable y son también víctimas de violencia de género. El objetivo es el control y el dominio 
sobre la mujer, en un alarde máximo de posesión en una relación de poder que se sustenta 
en la desigualdad. (Tajahuerce Ángel Isabel Universidad Complutense Madrid). 

Toma el nombre de Vicaría (sustitución o reemplazo), en la medida es que es una violencia secundaria 
a la víctima principal que es la mujer. Es a la mujer a la que se quiere dañar y el daño se hace a través 
de terceros, por interpósita persona. Quien violenta sabe que al dañar o afectar a esa tercera persona 
(hijos/hijas) le está realizando el daño del modo más cruel a la mujer.  

Dentro de las principales características de esta conducta violenta se destacan:  

 Es una violencia indirecta. Se ocasiona porque el agresor deja de tener el control o alcance 
directo de la víctima primigenia y para ello utiliza un tercero.  

 Sustitución. Se ejerce instrumentalizando a terceros con vínculo emocional con la víctima de 
manera que pueda seguir generando una situación de control, malestar y violencia; es decir, 
se trata de una “violencia desplazada” puesto que el objetivo último es la mujer, aunque se 
esté usando a los/las hijos/as.  

 
3 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SALUD - OMS 08 de marzo de 2021. Ver en: https://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/violence-against-women   
4 Vaccaro Sonia (2021) Estudio sobre el análisis de datos de casos de violencia vicaria extrema violencia vicaria: un golpe 
irreversible contra las madres. 

 
 Motivación. Tiene como objetivo causar el mayor sufrimiento a su víctima. El agresor tiene 

plena conciencia que la conducta desplegada hacia el tercero le generará dolor, sumisión, 
culpabilidad a su víctima.  

 Mecanismo de coacción. Ante el conocimiento de lo que el agresor es capaz, la víctima se 
ve forzada a ceder ante las pretensiones y deseos.  
 

Desconocimiento de los Derechos y Garantías de los Menores de Edad 

Las conductas constitutivas de violencia vicaria atentan contra dos sujetos de especial protección, por 
un lado, está la mujer objeto principal de la agresión y por otra se encuentran el tercero 
instrumentalizado que en la mayoría de los casos se trata de los hijos menores de edad.  

Es así como la violencia vicaria es una modalidad de violencia intrafamiliar con un enfoque de género 
y maltrato infantil5. Son los niños y niñas y adolescentes quienes se encuentran en un escenario de 
enfrentamiento por los progenitores que han finalizado el vínculo, siendo receptores del maltrato físico, 
psicológico que repercutirá en su salud y bienestar para toda la vida. 

Como relata A. Sepúlveda García de la Torre6, los primeros estudios sobre violencia en el matrimonio 
realizados por Jaffe, Wilson y Wolfe en 1986, pusieron de relieve la relación existente entre formas 
intensas de conflicto matrimonial y problemas de conducta en los hijos, encontrando más problemas 
externos de conducta y una menor competencia social, de hecho, entre el 25% y el 70% de los niños 
con familias en las que se producían agresiones presentaban problemas clínicos de conductas. Otros 
estudios que se han realizado han mostrado que los niños expuestos a la violencia en las familias 
presentan más problemas externalizantes de conducta (agresividad y antisociales) e internalizantes 
(inhibición y miedo), que los niños que no están expuestos a la violencia familiar. Dentro de las 
principales consecuencias se destacan:  

 
5 Para mayor información Ver. https://psicologiaymente.com/forense/violencia-vicaria.  

6 La Violencia de Género como causa de Maltrato Infantil. A. Sepúlveda García de la Torre. Cuad Med 
Forense 2006; 12(43-44):149-164 ver en: https://scielo.isciii.es/pdf/cmf/n43-44/11.pdf. 
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La Violencia de Género como causa de Maltrato Infantil7. 

 
Contexto Colombiano 

La Violencia Vicaria es un tipo de violencia no reconocida en el contexto colombiano, ello se debe al 
reciente descubrimiento del fenómeno; sin embargo, su desconocimiento o la omisión en cuanto a su 
regulación, no conlleva a la inexistencia de estos casos, por el contrario, son conductas reiteradas en 
los hogares colombianos.  

Algunas denuncias e investigaciones académicas han puesto en la agenda nacional la necesidad de 
reconocer y sensibilizar frente a esta modalidad de violencia de género, según estudio realizado por 
Diana Carolina Tibaná-Ríos y otros8, en Soacha Cundinamarca se dieron 65 casos de violencia vicaria. 

 
7 Ibidem.  
8 Datos del año 2017 basados en los registros de la Comisaría segunda de familia de Soacha – Cundinamarca. 
Ver en: Tibaná-Ríos, D.C., Arciniegas-Ramírez, D.A., y Delgado-Hernández, I.J. (2020). Tipos y 
manifestaciones de la violencia de género: una visibilizarían a partir de relatos de mujeres víctimas en Soacha, 
Colombia. Prospectiva. Revista de Trabajo Social e intervención social, (30), 117-144. doi: 10.25100/prts. 
v0i30.8803.  

De acuerdo con la autora «En lo analizado, no se evidenció algún caso donde los límites del maltrato 
hacia un hijo (a) lo llevaran a la muerte», pero si algunos comportamientos claros de su configuración 
en instancias menores tales como:  

“lo llamé para que me entregara a mi hijo y me lo entregó en un estado enfermo, no le había dado de 
comer y la ropa le estaba oliendo a nicotina y a marihuana, lo cual me parece una falta de respeto” 
(Juana, 23 años, agosto 2017).Incluso, en muchos de los casos, el agresor realiza amenazas contra 
la vida de los hijos de la víctima, buscando así generar una afectación semidirecta, de tal forma que 
le sea difícil recuperarse: “él se mete con mis hijos, dice que me va a dar donde más me duele que es 
con ellos” (Giselle, 28 años, febrero 2017). Las amenazas en esta dimensión generan en las madres 
un temor por perder a sus hijos: “amenazó a la niña con el hecho de si ella dice algo, lo mismo le 
puede pasar a ella y le mostró el arma con la que dice me va a matar” (Carol, 34 años, mayo 2017 ). 
Para los victimarios resulta fácil amenazar con hacer daño a los niños y niñas, o hacerles el daño, sin 
importar que sean hijos de él también: “tengo mucho miedo con mis hijos y conmigo misma, dice que 
me los va a picar, que si yo lo demandaba que él me los iba a quitar” (Vanessa, 22 años, febrero 2017). 

La muerte de los hijos es la máxima expresión de violencia vicaria y en Colombia recientemente fue 
conocido el caso del menor Gabriel Esteban Cubillos, quien fue raptado y asesinado por su progenitor, 
quien envía al WhatsApp de la madre del menor: “Hora de fallecimiento: 3:55 a.m. No sufrió. Ahora sí 
puedes disfrutar sola sin ‘trisitico’” (como le decían cariñosamente al pequeño). 

En este doloroso hecho, al padre se le imputó el delito de homicidio agravado, en el cual concurren 
varias circunstancias de agravación, por ser un delito contra menor de edad y por ser contra el 
descendiente (hijo), según el artículo 104 del Código Penal, respondiendo de esta manera el derecho 
penal a la protección del bien jurídico del menor “vida e integridad personal”. 

Ahora bien ¿qué sucede con la protección de los bienes jurídicos de la víctima objeto del despliegue 
de la conducta, es decir, la madre del menor? En los hechos el agresor es consciente del daño que 
pretendía causarle utilizando al menor como un instrumento, sin embargo, su conducta queda impune 
o subsumida en la agresión de su víctima inicial.  

De esta manera se persigue subsanar la omisión legislativa mediante el establecimiento y 
reconocimiento de la violencia vicaria como una conducta punible autónoma que permita realizar un 
reproche directo a estas conductas dentro del marco de la violencia intrafamiliar, de género y el 
maltrato infantil.  

Fundamento Constitucional Y Antecedente Legal  

ARTÍCULO 43 CP. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá 
ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de 
especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio alimentario si entonces 

estuviere desempleada o desamparada. El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de 
familia.  

 
De acuerdo con la jurisprudencia Constitucional9La mujer es un sujeto de especial protección, de 
protección reforzada al interior de nuestro cuerpo normativo constitucional. En consecuencia, no se 
encuentra en la misma situación constitucional que el hombre, que, si bien es un sujeto de protección 
constitucional, su protección no es especial ni reforzada. 
Con el propósito de dar cumplimiento al anterior mandato constitucional de proteger y garantizar los 
derechos de la mujer de manera especial y reforzada , la misma Constitución , los tratados 
internacionales y la jurisprudencia constitucional ; han determinado el uso de “ acciones afirmativas “ 
medidas estas en pro de ciertas personas o grupos de especial protección, sin tener que extender el 
beneficio resultante a otras personas o grupos, sin que ello apareje  una  violación del artículo 13 de 
la Carta. 

 
Ley 1257 de 2008. "Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas 
de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento 
Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones". 
 
Derecho internacional.   
Los esfuerzos de la comunidad internacional en esta materia son puestos de manifiesto si se considera 
los siguientes instrumentos jurídicos acordados: 
 

 Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (1967); 
 La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 

(1981); 
 Declaración sobre la Eliminación de la Violencia en contra de la Mujer (1993); 
 Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (El Cairo, 1994); 
 Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995); 
 En América Latina: Convención Interamericana para Prevenir, Castigar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer (1995); y  
 Resolución del Fondo de Población de Naciones Unidas, en la que se declara la violencia 

contra la mujer como una “Prioridad de Salud Pública” (1999). 

 

 
9 Sentencia C-667/06. M.P. Jaime Araújo Rentería. Bogotá, D. C., dieciséis ( 16 ) de  agosto  de dos mil seis 
(2006). 

 
Derecho Comparado 

A pesar de que la definición de esta conducta es reciente (año 2012) los legisladores de países como: 
España, México y Argentina han dado importantes pasos para reconocer dentro de sus ordenamientos 
jurídicos esta manifestación de violencia de género.  

 ESPAÑA. Publicó el Pacto de Estado contra la violencia de género (Gobierno de España, 
2019, mayo 13) que incluye acciones en todos los niveles de gobierno y a los poderes 
legislativos. En este instrumento, la violencia vicaria se consigna también como sinónimo de 
violencia por interpósita persona, como parte de la violencia de género: Violencia de Género, 
a quienes hayan padecido violencia vicaria o violencia “por interpósita persona”, esto es, el 
daño más extremo que puede ejercer el maltratador hacia una mujer: dañar y/o asesinar a los 
hijos/as10. 
Ley 7/2018 Estado autónomo de Andalucía, la exposición de motivos de dicha reforma: La 
principal novedad se refiere a la ampliación del concepto de víctima de violencia de género. 
En este sentido, la norma andaluza resulta más ambiciosa que la estatal por cuanto que, 
además de a los menores, incluye a otros colectivos como son las personas mayores, las 
personas con discapacidad o en situación de dependencia, sujetas a la tutela, guarda o 
custodia de la mujer víctima de la violencia de género, que convivan en el entorno violento, 
así como a las madres cuyos hijos e hijas hayan sido asesinados como forma de violencia 
vicaria. 
 

 MÉXICO.  El pasado 20 de junio de 2022 se radicó la iniciativa Por el que se adicionan 
diversas disposiciones del código penal federal y la ley general de acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia. Que busca la tipificación de la violencia vicaria protegiendo 2 
aspectos: a la víctima primigenia o directa (pareja, esposa, madre, novia) y a la víctima 
secundaria, la cual en su mayoría suelen ser los menores (hijas e hijos)11.  
Ahora bien, es importante destacar que de los 32 estados, han realizado reformas a sus 
Códigos Penales y Civiles para castigar la violencia vicaria. 
 

 Argentina. Se encuentra en discusión el Proyecto de Ley de modificaciones a la ley 26.486. 
violencia vicaria. El cual la define como: La que se ejerce sobre hijas/os, objetos, animales o 
personas afectivamente significativas para la mujer con el objetivo de hacerle daño. La misma 
puede manifestarse como una agresión psicológica, física, sexual, económica, vincular y/o 
judicial sobre las/os hijas/os de la mujer como un obrar negligente, de manera sistemática, 
con respecto a los cuidados requeridos por la edad de la niña/o.”12 

 
10 Puede verse en: https://violenciagenero.igualdad.gob.es/pactoEstado/ 
11 Ver en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/1/2022-06-22-
1/assets/documentos/Inic_PRD_Dip_Elizabeth_Perez_mujeres_libre_violencia.pdf  
12Ver en  https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/2960-D-2022.pdf  
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Consejo Nacional de Política Criminal  

Se remitió solicitud de concepto al Director de Política Criminal y Penitenciaria del Ministerio de Justicia 
y del Derecho en calidad de Secretario Técnico del Consejo Superior de Política Criminal. 

Conflicto de interés 

De acuerdo con el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 -Reglamento Interno del Congreso, modificado 
por el artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, establece que: “el autor del proyecto y el ponente presentarán 
en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las circunstancias o eventos que 
podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo con el 
artículo 286. Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen una decisión en torno 
a si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista 
pueda encontrar”.  

De igual manera, el artículo 286 de la norma en comento, modificado por el artículo 1° de la Ley 2003 
de 2019, define el conflicto de interés como la “situación donde la discusión o votación de un proyecto 
de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a favor del 
congresista”.  

Por lo anterior, tenemos que en esta iniciativa legislativa no se evidencia que los congresistas o el 
ponente puedan incurrir en posibles conflictos de interés, toda vez que tampoco puede predicarse un 
beneficio particular, actual y directo que les impida participar de la discusión y votación de este 
proyecto.  

Lo anterior, sin perjuicio del deber de los congresistas de examinar, en cada caso en concreto, la 
existencia de posibles hechos generadores de conflictos de interés, en cuyo evento deberán 
declararlos de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 286 ibidem: “Todos los 
congresistas deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus 
funciones”. 

 
Pliego de modificaciones 

Se detallan los cambios respecto del texto originalmente radicado. 

Texto Radicado Texto Propuesto Observaciones 

Artículo 1°. Objeto.  La 
presente ley tiene por objeto 
garantizar una vida libre de 
violencia mediante el 
reconocimiento, prevención y 

Igual No se efectúan cambios 

 
sanción de la violencia vicaria 
como una manifestación de 
violencia de género.  

 

Artículo 2°.  Violencia Vicaria. 
Se entiende por violencia vicaria 
toda acción u omisión que 
cause la muerte, daño o 
sufrimiento a los hijos y/o 
personas del grupo familiar o 
afectivo de la mujer y que 
tengan por objeto o por 
resultado menoscabar sus 
relaciones familiares o 
afectivas, su integridad física, 
psicológica, económica o 
patrimonial. 

 

Igual No se efectúan cambios 

Artículo 3°.  Modifíquese el 
artículo 2° de la Ley 1257 de 
2008 el cual quedará así:  

Artículo 2°. Definición 
de violencia contra la 
mujer. Por violencia 
contra la mujer se 
entiende cualquier 
acción u omisión, que le 
cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, 
sexual, psicológico, 
económico o 
patrimonial por su 
condición de mujer, así 
como las amenazas de 
tales actos, la coacción 
o la privación arbitraria 
de la libertad, bien sea 
que se presente en el 

Artículo 3°.  Modifíquese el 
artículo 2° de la Ley 1257 de 
2008 el cual quedará así:  

Artículo 2°. Definición 
de violencia contra la 
mujer. Por violencia 
contra la mujer se 
entiende cualquier 
acción u omisión, que le 
cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, 
sexual, psicológico, 
económico o 
patrimonial por su 
condición de mujer, así 
como las amenazas de 
tales actos, la coacción 
o la privación arbitraria 
de la libertad, bien sea 
que se presente en el 

Se elimina el subrayado, 
negrilla y cursiva del texto. 

 
ámbito público o en el 
privado. 

Así mismo, quedan 
comprendidas 
aquellas conductas 
que, por acción u 
omisión, se ejerzan 
sobre los/as hijos y/o 
personas del grupo 
familiar o afectivo de 
la mujer y que tengan 
por objeto o por 
resultado afectar su 
integridad 
psicológica, física, 
económica o 
patrimonial. 

Para efectos de la 
presente ley, y de 
conformidad con lo 
estipulado en los 
Planes de Acción de las 
Conferencias de Viena, 
Cairo y Beijing, por 
violencia económica, se 
entiende cualquier 
acción u omisión 
orientada al abuso 
económico, el control 
abusivo de las finanzas, 
recompensas o 
castigos monetarios a 
las mujeres por razón 
de su condición social, 
económica o política. 
Esta forma de violencia 
puede consolidarse en 
las relaciones de 
pareja, familiares, en 
las laborales o en las 
económicas. 

ámbito público o en el 
privado. 

Así mismo, quedan 
comprendidas aquellas 
conductas que, por 
acción u omisión, se 
ejerzan sobre los/as 
hijos y/o personas del 
grupo familiar o afectivo 
de la mujer y que 
tengan por objeto o por 
resultado afectar su 
integridad psicológica, 
física, económica o 
patrimonial. 

Para efectos de la 
presente ley, y de 
conformidad con lo 
estipulado en los 
Planes de Acción de las 
Conferencias de Viena, 
Cairo y Beijing, por 
violencia económica, se 
entiende cualquier 
acción u omisión 
orientada al abuso 
económico, el control 
abusivo de las finanzas, 
recompensas o 
castigos monetarios a 
las mujeres por razón 
de su condición social, 
económica o política. 
Esta forma de violencia 
puede consolidarse en 
las relaciones de 
pareja, familiares, en 
las laborales o en las 
económicas. 

 

Artículo 4°.  Adiciónese el 
artículo 103 B al Título I Delitos 
Contra la Vida y la Integridad 
Personal del Código Penal Ley 
599 de 2000, así:  

103B. HOMICIDIO VICARIO. El 
que matare a los hijos menores 
de la persona con la que tenga 
o haya tenido vínculo de 
matrimonio, unión marital de 
hecho o relación de pareja con 
el fin de causar sufrimiento o 
daño a la integridad física, 
psicológica, económica o 
patrimonial del padre o madre 
incurrirá en prisión de 
quinientos (500) a setecientos 
(700) meses. 

Igual No se efectúan cambios 

Artículo 5°. Adiciónese el 
artículo 230 B al Título VI Delitos 
contra la familia del Código 
Penal Ley 599 de 2000, así:  
 
230B. VIOLENCIA VICARIA O 
POR SUSTITUCIÓN. El que 
usare como instrumento a los 
hijos menores de la persona con 
la que tenga o haya tenido 
vínculo de matrimonio, unión 
marital de hecho o relación de 
pareja para causar daño a la 
integridad física, psicológica, 
económica o patrimonial del 
padre o madre o menoscabar el 
vínculo familiar, afectivo 
incurrirá, por ese solo hecho, en 
prisión de uno (1) a seis (6) años 
y en multa de uno (1) a dieciséis 
(16) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  

Igual No se efectúan cambios 
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Articulo Nuevo Artículo 6°. MEDIDAS DE 

PROTECCION EN CASOS DE 
VIOLENCIA VICARIA.  En las 
denuncias recibidas por 
violencia vicaria la autoridad 
competente podrá establecer 
medidas de protección que 
trata el artículo 5 de Ley 294 
de 1996 o la disposición que 
haga sus veces, sin perjuicio 
de las medidas de atención a 
que haya lugar al 
configurarse en el marco de 
una violencia de género. 

Articulo nuevo. 
 
Este artículo se plantea por la 
necesidad de implementar 
medidas de protección ante 
denuncias por violencia 
vicaria. 

Artículo 6°.  PROTECCIÓN AL 
MENOR POR VIOLENCIA 
VICARIA. En el procedimiento 
para la adopción de medidas de 
protección para casos de 
violencia contra la mujer o 
violencia intrafamiliar en los que 
se tenga prueba o indicios de 
violencia vicaria que vinculen a 
los hijos menores de edad, la 
autoridad competente deberá 
establecer de manera 
provisional medidas 
relacionadas con régimen de 
visitas, la guarda y custodia del 
menor, sin perjuicio de la 
competencia en materia civil de 
otras autoridades, quienes 
podrán ratificar esta medida o 
modificarla.  
 

Artículo 76°.  PROTECCIÓN 
AL MENOR POR VIOLENCIA 
VICARIA. En el procedimiento 
para la adopción de medidas de 
protección para casos de 
violencia contra la mujer o 
violencia intrafamiliar en los que 
se tenga prueba o indicios de 
violencia vicaria que vinculen a 
los hijos menores de edad, la 
autoridad competente deberá 
establecer de manera 
provisional medidas 
relacionadas con régimen de 
visitas, la guarda y custodia del 
menor, sin perjuicio de la 
competencia en materia civil de 
otras autoridades, quienes 
podrán ratificar esta medida o 
modificarla.  
 
La omisión del análisis de 
procedencia de estas 
medidas provisionales dará 
lugar a configuración de falta 
disciplinaria del funcionario 
público que tenga 
conocimiento del caso.  
 

Se corrige numeración. 
 
Se elimina del artículo la 
palabra vicaria, para no vetar 
los otros tipos de violencia 
sobre los hijos. 
 
Se adiciona un párrafo para 
darle alcance a la protección 
del menor, para lo cual 
cuando se omite el presente 
análisis se constituye falta 
disciplinaria por parte del 
funcionario que lo omita. 

 
Artículo 7º:  INFORMACIÓN, 
MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO.  Ministerio de 
Salud y Protección Social en 
coordinación con el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, el 
Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, la 
Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer, y el 
Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses en el 
término de seis meses contado 
a partir de la expedición de la 
presente ley, adicionará al 
Sistema Integrado de 
Información sobre Violencias de 
Género (SIVIGE) información 
estadística sobre violencia 
vicaria como una manifestación 
específica de violencia de 
género.  El análisis y 
compilación estadística servirán 
de insumos para la formulación, 
la implementación y la 
evaluación de las políticas 
públicas, acciones, estrategias 
orientadas a la prevención, 
atención y respuesta 
institucional en favor de las 
víctimas de violencia vicaria.  
 

Artículo 87º:  INFORMACIÓN, 
MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO.  Ministerio de 
Salud y Protección Social en 
coordinación con el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, el 
Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, la 
Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer, y el 
Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses en el 
término de seis meses contado 
a partir de la expedición de la 
presente ley, adicionará al 
Sistema Integrado de 
Información sobre Violencias de 
Género (SIVIGE) información 
estadística sobre violencia 
vicaria como una manifestación 
específica de violencia de 
género.  El análisis y 
compilación estadística servirán 
de insumos para la formulación, 
la implementación y la 
evaluación de las políticas 
públicas, acciones, estrategias 
orientadas a la prevención, 
atención y respuesta 
institucional en favor de las 
víctimas de violencia vicaria.  
 

Se corrige numeración 

Artículo 8°. La presente ley rige 
a partir de su publicación y 
deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.  
 

Artículo 98°. La presente ley 
rige a partir de su publicación y 
deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.  
 

Se corrige numeración 

Proposición

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a los miembros de la Comisión 
Primera del Senado de la República dar primer debate al Proyecto de Ley No. 062 de 2023 Senado 
“Por medio del cual se dictan medidas para reconocer, prevenir y sancionar violencia vicaria como 
una manifestación de violencia de género y se dictan otras disposiciones -Ley Gabriel Esteban-”, 
conforme al pliego de modificaciones propuesto.

Germán Alcides Blanco Álvarez 
Senador 
Partido Conservador

Texto propuesto para primer debate del proyecto  

Proyecto de ley 62 de 2023 Senado 

Por medio del cual se dictan medidas para reconocer, prevenir y sancionar violencia vicaria 
como una manifestación de violencia de género y se dictan otras disposiciones. ““Ley 

Gabriel Esteban”. 

 

El Congreso de la República 

 

DECRETA 

 

Artículo 1°. Objeto.  La presente ley tiene por objeto garantizar una vida libre de violencia mediante 
el reconocimiento, prevención y sanción de la violencia vicaria como una manifestación de violencia 
de género.  

Artículo 2°.  Violencia Vicaria. Se entiende por violencia vicaria toda acción u omisión que cause la 
muerte, daño o sufrimiento a los hijos y/o personas del grupo familiar o afectivo de la mujer y que 
tengan por objeto o por resultado menoscabar sus relaciones familiares o afectivas, su integridad 
física, psicológica, económica o patrimonial. 

Artículo 3°.  Modifíquese el artículo 2° de la Ley 1257 de 2008 el cual quedará así:  

Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se 
entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el 
ámbito público o en el privado. 

Así mismo, quedan comprendidas aquellas conductas que, por acción u omisión, se ejerzan 
sobre los/as hijos y/o personas del grupo familiar o afectivo de la mujer y que tengan por objeto 
o por resultado afectar su integridad psicológica, física, económica o patrimonial. 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción 
de las Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier 
acción u omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, 
recompensas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su condición social, 
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económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, 
familiares, en las laborales o en las económicas. 

Artículo 4°.  Adiciónese el artículo 103 B al Título I Delitos Contra la Vida y la Integridad Personal del 
Código Penal Ley 599 de 2000, así:  

103B. HOMICIDIO VICARIO. El que matare a los hijos menores de la persona con la que tenga o haya 
tenido vínculo de matrimonio, unión marital de hecho o relación de pareja con el fin de causar 
sufrimiento o daño a la integridad física, psicológica, económica o patrimonial del padre o madre 
incurrirá en prisión de quinientos (500) a setecientos (700) meses. 

Artículo 5°. Adiciónese el artículo 230 B al Título VI Delitos contra la familia del Código Penal Ley 599 
de 2000, así:  

230B. VIOLENCIA VICARIA O POR SUSTITUCIÓN. El que usare como instrumento a los hijos 
menores de la persona con la que tenga o haya tenido vínculo de matrimonio, unión marital de hecho 
o relación de pareja para causar daño a la integridad física, psicológica, económica o patrimonial del 
padre o madre o menoscabar el vínculo familiar, afectivo incurrirá, por ese solo hecho, en prisión de 
uno (1) a seis (6) años y en multa de uno (1) a dieciséis (16) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  

Artículo 6°. MEDIDAS DE PROTECCION EN CASOS DE VIOLENCIA VICARIA.  En las denuncias 
recibidas por violencia vicaria la autoridad competente podrá establecer medidas de protección que 
trata el artículo 5 de Ley 294 de 1996 o la disposición que haga sus veces, sin perjuicio de las medidas 
de atención a que haya lugar al configurarse en el marco de una violencia de género. 

Artículo 7°.  PROTECCIÓN AL MENOR POR VIOLENCIA VICARIA. En el procedimiento para la 
adopción de medidas de protección para casos de violencia contra la mujer o violencia intrafamiliar en 
los que se tenga prueba o indicios de violencia que vinculen a los hijos menores de edad, la autoridad 
competente deberá establecer de manera provisional medidas relacionadas con régimen de visitas, la 
guarda y custodia del menor, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades, 
quienes podrán ratificar esta medida o modificarla.  

La omisión del análisis de procedencia de estas medidas provisionales dará lugar a configuración de 
falta disciplinaria del funcionario público que tenga conocimiento del caso.  

Artículo 8º:  INFORMACIÓN, MONITOREO Y SEGUIMIENTO.  Ministerio de Salud y Protección 
Social en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, y el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses en el término de seis meses contado a partir de la expedición 
de la presente ley, adicionará al Sistema Integrado de Información sobre Violencias de Género 
(SIVIGE) información estadística sobre violencia vicaria como una manifestación específica de 
violencia de género.  El análisis y compilación estadística servirán de insumos para la formulación, la 

implementación y la evaluación de las políticas públicas, acciones, estrategias orientadas a la 
prevención, atención y respuesta institucional en favor de las víctimas de violencia vicaria. 

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Cordialmente,

Germán Alcides Blanco Álvarez 
Senador 
Partido Conservador

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
338 DE 2023 SENADO – 157 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se modifican los artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 2011, y se amplían los términos  
para declarar ante el Ministerio Público.

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2023

Doctor
Germán Alcides Blanco Álvarez
Presidente de la Comisión Primera
Senado de la República

Ref: Informe de ponencia para segundo debate del PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 338 DE 2023 SENADO – 157 de 2022 CÁMARA, por 
medio del cual se modifican los artículos 61 y 155 de la Ley 1448 
de 2011, y se amplían los términos para declarar ante el Ministerio 
Público.

En cumplimiento de la designación que me hizo la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera, informada el día 4 de septiembre de 2023, me permito rendir informe de 
ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley de la referencia.

Cordialmente,

_________________________

ALFREDO DELUQUE ZULETA  
Senador de la República
Ponente Único

TRÁMITE DEL PROYECTO

Origen: Congresional

Autor: Honorable Representante 
JORGE RODRIGO TOVAR VÉLEZ

Proyecto Original: Gaceta N° 1026/2022

Trámite en Cámara: Proyecto original radicado el 24 de agosto de 2022 y 
publicado en gaceta 1026 del 2 de septiembre de 2022. 
De conformidad con la Ley 3ª de 1992, el proyecto fue 
asignado a la Comisión Primera. La Mesa Directiva de la 
Comisión Primera de la Honorable Cámara de 
Representantes designó al HR Orlando Castillo como 
ponente.

El día 4 de octubre de 2022 el HR Orlando Castillo 
presentó ponencia para primer debate con 
modificaciones al proyecto original, y esta ponencia fue 
publicada en gaceta 1207 del 5 de octubre de 2022. 

El día 29 de noviembre de 2022 fue discutido en primer 
debate el proyecto y aprobado por unanimidad con 
modificaciones al articulado propuesto en la ponencia 
presentada. 

El día 24 de marzo de 2023 el HR Orlando Castillo 
presentó ponencia para segundo debate con ajustes de 
redacción al artículo 4, ponencia que fue publicada en 
gaceta 236 del lunes 27 de marzo.

El 17 de mayo de 2023 fue discutido en segundo debate 
el proyecto y aprobado con modificaciones por la 
Plenaria de la Cámara de Representantes. El Texto 
Definitivo aprobado por Cámara fue publicado en gaceta 
660 del 8 de junio de 2023.

El día 14 de junio de 2023 fue radicado el expediente del 
proyecto en el Senado. 

El día 8 de agosto de 2023 inició la discusión en primer 
debate del proyecto en la Comisión Primera del Senado 
de la República. El debate continuó el día 15 de agosto, 



Gaceta del Congreso  1252 Mércoles, 13 de septiembre de 2023 Página 11

y este día se designó una Comisión Accidental para 
consensuar el articulado del proyecto. La Comisión 
Accidental presentó informe el viernes 1 de septiembre 
de 2023. El día 4 de septiembre se aprobó el informe de 
la Comisión Accidental y el resto del articulado con 
modificaciones. 

OBJETO DEL PROYECTO 

El presente Proyecto de Ley tiene por objeto ampliar los términos para que aquellas 
personas que se consideren víctimas del conflicto armado, dentro de lo establecido 
por la Ley 1448 de 2011 y que hayan sufrido hechos victimizantes con anterioridad 
y/o posterioridad a su promulgación, puedan rendir su declaración ante el Ministerio 
Público, en concordancia con las modificaciones propuestas por la Ley 2078 de 
2021. 

ANTECEDENTES DEL PROYECTO

Nuestra Constitución Política consagra los derechos fundamentales que el Estado 
reconoce y debe garantizar a todos los residentes del país. Entre ellos se 
encuentran el derecho a la igualdad, desarrollado en el artículo 13, y el derecho a 
la vida digna, contenido en el artículo 11 que consagra el derecho a la vida e 
interpretado a la luz del artículo 1 que contiene el principio de la dignidad humana. 

La Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras 
disposiciones, establece en su capítulo II los principios generales que rigen la 
aplicación de sus disposiciones. Entre esos principios se reiteran la dignidad y la 
igualdad. 

Con el presente proyecto de ley se busca ampliar los términos previstos en los 
artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 2011 para que las víctimas puedan rendir 
declaración ante el Ministerio Público, declaración que les permite tener 
reconocimiento como víctimas, posteriormente ingresar al Registro Único de 
Víctimas y acceder a las medidas de reparación y no repetición. El término legal 
para poder rendir declaración ante el Ministerio Público, por el hecho victimizante 
de desplazamiento forzado y por aquellos hechos victimizantes ocurridos con 
posterioridad a la promulgación y vigencia de la Ley en mención, quedaría de tres 
(3) años, y se otorgaría un plazo adicional -y transitorio- para que las víctimas que
hayan sido victimizadas con anterioridad a la promulgación de la Ley 1448 de 2011,

y no hayan rendido declaración ante el Ministerio Público, puedan hacerlo, hasta 
enero de 2023. 

Se busca entonces que las víctimas que por situaciones particulares que les hayan 
imposibilitado hacerlo, puedan ejercer su derecho a rendir declaración ante el 
Ministerio Público sobre las diferentes situaciones y hechos violentos que vivieron 
a raíz del conflicto armado que se registra en múltiples territorios del país, 
perpetrados por diferentes actores.

COMENTARIOS DEL PONENTE

Como lo ha señalado la Corte Constitucional en sus decisiones, la inscripción en el 
Registro Único de Víctimas sirve como herramienta para garantizar los derechos 
fundamentales de las víctimas del conflicto armado toda vez que es con esa 
inscripción que se materializa la condición de víctima y se obtiene el acceso a las 
medidas de reparación y protección1. La rendición de la declaración ante el 
Ministerio Público por parte de las víctimas es la puerta de entrada a dicho Registro. 
En ese sentido, la Corte ha estimado que “el plazo establecido en el artículo 155 de 
la Ley 1448 de 2011 no es inflexible y ajeno a situaciones especiales de personas 
que, por distintas circunstancias (como, por ejemplo, el tipo de hecho victimizante 
que han padecido), tarden largo tiempo en decidir declarar como víctimas ante el 
Ministerio Público”2.

El hecho que la única excepción prevista para las víctimas rendir declaración en los 
plazos establecidos en la Ley sean situaciones de fuerza mayor y caso fortuito 
dificulta que buena parte de las víctimas puedan ser atendidas para declarar y ser 
posteriormente incluidas en el RUV. Probar la fuerza mayor o caso fortuito implica 
una alta carga que podría no cobijar aquellas víctimas que por miedo, amenazas, 
falta de acceso a dependencias del Ministerio Público, entre otras razones no 
rindieron declaración de manera oportuna, impidiendo a las víctimas acceder a sus 
derechos. 

Aumentar el plazo para rendir declaración es una medida que atiene a los derechos 
a la igualdad y a la dignidad humana, y que responde a las necesidades de las 
víctimas, sujetos de especial protección, cuyas situaciones específicas les han 
impedido cumplir con el término establecido por la Ley pero que no deberían implicar 
que se les niegue u obstaculice la obtención de sus derechos a la verdad, la justicia 
y, puntualmente, la reparación. Hay casos, por ejemplo, en los cuales la víctima se 

encuentra en territorio, cerca a sus victimarios, y se ven impedidos a presentarse 
ante el Ministerio Público por miedo a represalias.

A cierre de 2022 había más de 400.000 personas que sufrieron alguno o algunos 
de los hechos victimizantes que no tenían acceso a la institucionalidad de atención 
y reparación de víctimas.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL
Constitución Política de 1991

“ARTÍCULO 114. Corresponde al Congreso de la República reformar la 
Constitución, hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la 
administración.

El Congreso de la República, estará integrado por el Senado y la Cámara de 
Representantes.”

“ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones:

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes. 

2. Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones. 

3. Aprobar el plan nacional de desarrollo y de inversiones públicas que hayan de 
emprenderse o continuarse, con la determinación de los recursos y apropiaciones 
que se autoricen para su ejecución, y las medidas necesarias para impulsar el 
cumplimiento de los mismos. 

4. Definir la división general del territorio con arreglo a lo previsto en esta 
Constitución, fijar las bases y condiciones para crear, eliminar, modificar o fusionar 
entidades territoriales y establecer sus competencias.

(…)”

“Articulo 374. La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso, por 
una Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendo.”

“Articulo 375. Podrán presentar proyectos de acto legislativo el Gobierno, diez 
miembros del Congreso, el veinte por ciento de los concejales o de los diputados y 
los ciudadanos en un número equivalente al menos, al cinco por ciento del censo 
electoral vigente.

El trámite del proyecto tendrá lugar en dos períodos ordinarios y consecutivos. 
Aprobado en el primero de ellos por la mayoría de los asistentes, el proyecto será 
publicado por el Gobierno. En el segundo período la aprobación requerirá el voto de 
la mayoría de los miembros de cada Cámara.

En este segundo período sólo podrán debatirse iniciativas presentadas en el 
primero.”

FUNDAMENTO LEGAL

LEY 5 DE 1992. Por la cual se expide el Reglamento del Congreso

“ARTÍCULO  6°. Clases de funciones del Congreso. El Congreso de la República 
cumple:

(…)

2. Función legislativa, para elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes y 
códigos en todos los ramos de la legislación.

(…)”

ARTÍCULO 139. Presentación de proyectos. Los proyectos de ley podrán 
presentarse en la Secretaría General de las Cámaras o en sus plenarias.

ARTÍCULO 140. Iniciativa legislativa. Pueden presentar proyectos de ley: 

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través de 
las bancadas.

(…)”
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“ARTÍCULO 222. Presentación de Proyectos. Los proyectos de acto legislativo 
podrán presentarse en la Secretaría General de las Cámaras o en sus plenarias.”

CONFLICTO DE INTERÉS

El artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, “Por la cual se modifica parcialmente la Ley 5 
de 1992”, y de conformidad con el artículo 286 de la Ley 5 de 1992, modificado por 
el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, el cual establece que: 

“Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos los 
congresistas deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en el 
ejercicio de sus funciones. Se entiende como conflicto de interés una situación 
donde la discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, 
pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a favor del congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

(…)” 

En todo caso, el artículo arriba señalado igualmente señala que “Para todos los 
efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto 
legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el 
interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores.”

Igualmente, El Consejo de Estado en su sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, 
determinó: 

“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se 
sabe que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que 
per se le alegado beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto 
que fue conocido por el legislador; particular, que el mismo sea específico o 

personal, bien para el congresista o quienes se encuentren relacionados con él; y 
actual o inmediato, que concurra para el momento en que ocurrió la participación o 
votación del congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros o 
imprevisibles…”. 

En este sentido, es importante subrayar que la descripción de los posibles conflictos 
de interés que se puedan presentar frente al trámite o votación de la iniciativa, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 5 de 1992 modificado por la Ley 
2003 de 2019, no exime al Congresista de identificar causales adicionales en las 
que pueda estar inmerso.

MODIFICACIONES APROBADAS EN PRIMER DEBATE
ARTICULADO PONENCIA PRIMER 

DEBATE
MODIFICACIONES PRIMER 

DEBATE
OBSERVACIÓN

Artículo 3°. Modifíquese e inclúyase 
un parágrafo transitorio al artículo 155 
de la Ley 1448 de 2011, el cual 
quedará así:
Artículo 155. Solicitud de registro 
de las víctimas. Las víctimas deberán 
presentar una declaración ante el 
Ministerio Público en un término de 
cuatro (4) años contados a partir de la 
promulgación de la presente ley para 
quienes hayan sido victimizadas con 
anterioridad a ese momento, y de tres 
(3) años contados a partir de la
ocurrencia del hecho respecto de
quienes lo sean con posterioridad a la
vigencia de la ley, conforme a los
requisitos que para tal efecto defina el
Gobierno nacional, y a través del
instrumento que diseñe la Unidad
Administrativa Especial para la
Atención y Reparación Integral a las
Víctimas, el cual será de uso
obligatorio por las entidades que
conforman el Ministerio Público.
En el evento de fuerza mayor que haya
impedido a la víctima presentar la
solicitud de registro en el término
establecido en este artículo, se
empezará a contar el mismo desde el
momento en que cesen las
circunstancias que motivaron tal
impedimento, para lo cual deberá
informar de ello al Ministerio Público
quien remitirá tal información a la
Unidad Administrativa Especial para la

Artículo 3°. Modifíquese e inclúyase 
un parágrafo transitorio al artículo 155 
de la Ley 1448 de 2011, el cual 
quedará así:
Artículo 155. Solicitud de registro 
de las víctimas. Las víctimas 
deberán presentar una declaración 
ante el Ministerio Público en un 
término de cuatro (4) años contados a 
partir de la promulgación de la 
presente ley para quienes hayan sido 
victimizadas con anterioridad a ese 
momento, y de tres (3) años contados 
a partir de la ocurrencia del hecho 
respecto de quienes lo sean con 
posterioridad a la vigencia de la ley, 
conforme a los requisitos que para tal 
efecto defina el Gobierno nacional, y a 
través del instrumento que diseñe la 
Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, el cual será de uso 
obligatorio por las entidades que 
conforman el Ministerio Público.
En el evento de fuerza mayor que 
haya impedido a la víctima presentar 
la solicitud de registro en el término 
establecido en este artículo, se 
empezará a contar el mismo desde el 
momento en que cesen las 
circunstancias que motivaron tal 
impedimento, para lo cual deberá 
informar de ello al Ministerio Público 
quien remitirá tal información a la 
Unidad Administrativa Especial para 

Mediante proposición 
radicada por los 
Senadores Alfredo 
Deluque y Ariel Ávila y el 
Representante Jorge 
Tovar se ajusta la 
redacción del plazo dentro 
del cual las personas que 
se consideran víctimas 
que no pudieron rendir 
declaración ante el 
Ministerio Público y no 
estén cobijadas por fuerza 
mayor o caso fortuito de 
manera que, 
independientemente de la 
fecha en la que se 
promulgue la ley, cuenten 
con doce (12) meses para 
rendir dicha declaración.

Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas. 
La valoración que realice el 
funcionario encargado de realizar el 
proceso de valoración debe respetar 
los principios constitucionales de 
dignidad, buena fe, confianza legítima 
y prevalencia del derecho sustancial, 
así como el enfoque diferencial.
Parágrafo. Las personas que se 
encuentren actualmente registradas 
como víctimas, luego de un proceso 
de valoración, no tendrán que 
presentar una declaración adicional 
por los mismos hechos victimizantes. 
Para efectos de determinar si la 
persona ya se encuentra registrada, 
se tendrán en cuenta las bases de 
datos existentes al momento de la 
expedición de la presente ley. 
En los eventos en que la persona 
refiera hechos victimizantes 
adicionales a los contenidos en las 
bases de datos existentes, deberá 
presentar la declaración a la que se 
refiere el presente artículo. 
Parágrafo transitorio. Las personas 
que se consideren víctimas del 
conflicto armado en los términos del 
artículo 3º de la presente ley, cuya 
solicitud de inclusión en el Registro 
Único de Víctimas les fue negada por 
haber declarado extemporáneamente, 
o aquellas que no hayan rendido
declaración ante el Ministerio Público
y no estén cobijadas por
circunstancias de caso fortuito o
fuerza mayor, podrán rendirla hasta el
8 de enero de 2025, en concordancia
con lo modificado por el artículo 2º de
la Ley 2078 de 2021, “Por medio de la
cual se modifica la Ley 1448 de 2011
y los Decretos Ley Étnicos número
4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de
2011, prorrogando por 10 años su
vigencia”.

la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas. 
La valoración que realice el 
funcionario encargado de realizar el 
proceso de valoración debe respetar 
los principios constitucionales de 
dignidad, buena fe, confianza legítima 
y prevalencia del derecho sustancial, 
así como el enfoque diferencial.
Parágrafo. Las personas que se 
encuentren actualmente registradas 
como víctimas, luego de un proceso 
de valoración, no tendrán que 
presentar una declaración adicional 
por los mismos hechos victimizantes. 
Para efectos de determinar si la 
persona ya se encuentra registrada, 
se tendrán en cuenta las bases de 
datos existentes al momento de la 
expedición de la presente ley. 
En los eventos en que la persona 
refiera hechos victimizantes 
adicionales a los contenidos en las 
bases de datos existentes, deberá 
presentar la declaración a la que se 
refiere el presente artículo. 
Parágrafo transitorio. Las personas 
que se consideren víctimas del 
conflicto armado en los términos del 
artículo 3º de la presente ley, cuya 
solicitud de inclusión en el Registro 
Único de Víctimas les fue negada por 
haber declarado 
extemporáneamente, o aquellas que 
no hayan rendido declaración ante el 
Ministerio Público y no estén 
cobijadas por circunstancias de caso 
fortuito o fuerza mayor, podrán 
rendirla hasta dentro de los 12 
meses siguientes a la 
promulgación de esta Leyel 8 de 
enero de 2025, en concordancia con 
lo modificado por el artículo 2º de la 
Ley 2078 de 2021, “Por medio de la 
cual se modifica la Ley 1448 de 2011 
y los Decretos Ley Étnicos número 
4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 
de 2011, prorrogando por 10 años su 
vigencia”.

Artículo 4º. La Procuraduría General 
de la Nación, en coordinación con la 
Unidad para la Atención y Reparación 

Artículo 4º. La Procuraduría General 
de la Nación, en coordinación con la 
Unidad para la Atención y Reparación 

Mediante proposición 
radicada por los 
senadores Alfredo 

Integral a las Víctimas, garantizando la 
participación activa y eficaz de la Mesa 
Nacional de Víctimas, en un plazo de
tres (3) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente ley, 
prorrogables por un término igual por 
una única vez, elaborará un Plan de 
Acción en el que se identifiquen y 
establezcan medidas tendientes a 
mitigar las barreras que limiten o 
impidan a aquellas personas que se 
consideren víctimas del conflicto 
armado, en los términos del artículo 3º 
de la Ley 1448 de 2011, realizar su
declaración ante el Ministerio Público.

Integral a las Víctimas, garantizando 
la participación activa y eficaz de la 
Mesa Nacional de Víctimas, en un 
plazo de seis (6) meses contados a 
partir de la promulgación de la 
presente ley, prorrogables por un 
término igual por una única vez, 
elaborará un Plan de Acción en el que:
1) Se identifiquen las barreras que
limitan o impiden a aquellas personas
que se consideren víctimas del
conflicto armado, en los términos del
artículo 3º de la Ley 1448 de 2011,
realizar su declaración ante el
Ministerio Público, y se establezcan
medidas tendientes a mitigar
dichas barreras.
2) Se adopten lineamientos de
obligatorio cumplimiento para 
quienes reciben las declaraciones 
que rindan las personas que 
acudan al Ministerio Público y se 
capacite a los funcionarios del 
Ministerio Público encargados de 
conducir las declaraciones bajo 
dichos lineamientos.
3) Se adopte un programa de
difusión y socialización eficaz, con 
alcance a todo el territorio, sobre 
los derechos de las víctimas y 
los mecanismos y procedimientos 
para acceder al Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral 
de Víctimas.

Parágrafo. En el Plan de Acción al 
que se hace mención en este 
artículo, el Ministerio Público 
deberá incorporar la obligación de 
todos los funcionarios encargados 
de recibir las declaraciones de 
hechos victimizantes, a dar trámite 
a aquellas declaraciones que han 
sido presentadas 
extemporáneamente debido a 
fuerza mayor o caso fortuito, de 
conformidad con lo previsto en los 
artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 
2011.

Deluque y Ariel Ávila y el 
representante Jorge Tovar 
se amplía el término que 
tendrá la Procuraduría 
para elaborar un Plan de 
Acción para garantizar los 
derechos de las víctimas 
en el momento de la 
declaración que deben 
rendir, de tres a seis 
meses. 

La Comisión Accidental 
designada acordó 
modificar el artículo 4 con 
el objetivo de desarrollar el 
contenido del Plan de 
Acción que deberá 
elaborar el Ministerio 
Público para identificar y 
mitigar las barreras que 
han impedido a las 
personas que han sufrido 
hechos victimizantes 
rendir declaración en el 
plazo previsto en la Ley 
1448 de 2011.

Artículo 5. Impacto fiscal y 
compatibilidad con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. El Gobierno 
Nacional determinará las fuentes de 

Mediante proposición 
radicada por los 
senadores Alfredo 
Deluque y Ariel Ávila y el 
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financiación necesarias para la 
implementación de la presente ley, de 
acuerdo con los análisis de impacto y 
costos fiscales allegados en el trámite 
de la misma, en términos de lo 
dispuesto en la Ley 819 del 2003, 
artículo 7°, garantizando que dicho 
impacto fiscal sea coherente con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo.

representante Jorge Tovar 
se adiciona este artículo 
nuevo que cuenta con el 
visto bueno del Ministerio 
de Hacienda.

Artículo 5º. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su promulgación, 
tendrá una vigencia hasta el diez (10) 
de junio de dos mil treinta y uno (2031) 
y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Artículo 65º. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de su promulgación, 
tendrá una vigencia hasta el diez (10) 
de junio de dos mil treinta y uno (2031) 
y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Se reenumera el artículo 
de vigencia.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
TEXTO APROBADO EN 

PRIMER DEBATE
MODIFICACIÓN PROPUESTA JUSTIFICACIÓN

Artículo 1º. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto ampliar los 
términos para que aquellas 
personas que se consideren 
víctimas del conflicto armado, 
dentro de lo establecido por el 
artículo 3º de la Ley 1448 de 2011 
y que hayan sufrido hechos 
victimizantes con anterioridad y/o 
posterioridad a su promulgación, 
puedan rendir su declaración ante 
el Ministerio Público, en 
concordancia con las 
modificaciones propuestas por la 
Ley 2078 de 2021. 

Artículo 1º. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto ampliar los 
términos para que aquellas 
personas que se consideren 
víctimas del conflicto armado, 
dentro de lo establecido por el 
artículo 3º de la Ley 1448 de 2011 
y que hayan sufrido hechos 
victimizantes con anterioridad y/o 
posterioridad a su promulgación,
puedan rendir su declaración ante 
el Ministerio Público, en 
concordancia con las 
modificaciones propuestas por la 
Ley 2078 de 2021.

Se elimina la frase que 
puede resultar confusa 
frente a las personas 
objeto de la ampliación 
del término para rendir 
declaración. Esta Ley 
aplicará a todas las 
personas que se 
consideren víctimas del 
conflicto armado.

Artículo 6°. Verdad para las 
Víctimas. De conformidad con los 
artículos 23 y 149 literal b) de la 
Ley 1448 de 2011, el Registro 
Único de Víctimas deberá 
contribuir al derecho a la verdad 
recopilando e incorporando las 
circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que originaron los hechos 
victimizantes que narren las 
víctimas en sus declaraciones, las 
cuales en todo caso serán tratadas 

La senadora Paloma 
Valencia radicó una 
proposición en este 
sentido, pero fue 
retirada con el 
compromiso de ser 
revisada y concertada 
con el ponente.

Se propone este 
artículo nuevo,
concertado con los 

con la reserva de la que goza 
dicha información. Toda la 
información suministrada por las 
víctimas servirá de insumo para 
contribuir a la verdad, el 
esclarecimiento de los hechos y 
las garantías de no repetición.

HHSS Valencia y De La 
Calle, que busca 
exhortar al Registro 
Único de Víctimas a 
recopilar la información 
suministrada por las 
víctimas en sus 
declaraciones, 
respetando su carácter 
de reservada, de modo 
que sirva como insumo 
a todo el Sistema de 
Atención y Reparación 
Integral de Víctimas 
para garantizar los 
derechos a la verdad y 
esclarecimiento de los 
hechos y la no 
repetición.

Artículo 6º. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
promulgación, tendrá una vigencia 
hasta el diez (10) de junio de dos 
mil treinta y uno (2031) y deroga 
todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Artículo 76º. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
promulgación, tendrá una vigencia 
hasta el diez (10) de junio de dos 
mil treinta y uno (2031) y deroga 
todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Se reenumera.

PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideraciones, presento ponencia positiva y, 
en consecuencia, solicito a la Honorable Plenaria del Senado de la República, dar 
Segundo Debate al PROYECTO DE LEY NÚMERO 338 DE 2023 SENADO – 157 
de 2022 CÁMARA, por medio del cual se modifican los artículos 61 y 155 de la 
Ley 1448 de 2011, y se amplían los términos para declarar ante el Ministerio 
Público, conforme al texto propuesto en el presente informe de ponencia.

Cordialmente,

_______________________
ALFREDO DELUQUE ZULETA  
Senador de la República

TEXTO PROPUESTO

PROYECTO DE LEY NÚMERO 338 DE 2023 SENADO – 157 de 2022 CÁMARA

“Por medio del cual se modifican los artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 
2011, y se amplían los términos para declarar ante el Ministerio Público”

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto ampliar los términos para que aquellas 
personas que se consideren víctimas del conflicto armado, dentro de lo establecido por el 
artículo 3º de la Ley 1448 de 2011, puedan rendir su declaración ante el Ministerio Público, 
en concordancia con las modificaciones propuestas por la Ley 2078 de 2021.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 61 de la Ley 1448 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 61. La declaración sobre los hechos que configuran la situación del 
desplazamiento. La persona víctima de desplazamiento forzado deberá rendir declaración 
ante cualquiera de las instituciones que integran el Ministerio Público, dentro de los tres (3) 
años siguientes a la ocurrencia del hecho que dio origen al desplazamiento, siempre y 
cuando estos hechos hubiesen ocurrido a partir del 1 de enero de 1985, y no se encuentre 
registrada en el Registro Único de Víctimas. 

La declaración hará parte del Registro Único de Víctimas, de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 155 de la presente ley. La valoración que realice el funcionario encargado de 
recibir la solicitud de registro debe respetar los principios constitucionales de dignidad, 
buena fe, confianza legítima y prevalencia del derecho sustancial, así como el enfoque 
diferencial y debido proceso. 

Parágrafo 1. Se establece un plazo de tres (3) años para la reducción del subregistro, 
periodo en el cual las víctimas del desplazamiento de años anteriores podrán declarar los 
hechos con el fin de que se decida su inclusión o no en el Registro. 

Para este efecto, el Gobierno nacional adelantará una campaña de divulgación a nivel 
nacional incorporando las habilidades comunicativas para las personas con discapacidad 
cognitiva a fin de que las víctimas de desplazamiento forzado que no han declarado se
acerquen al Ministerio Público para rendir su declaración. 

Parágrafo 2. En las declaraciones presentadas tres (3) años después de la ocurrencia del 
hecho que dio lugar al desplazamiento forzado, el funcionario del Ministerio Público deberá 
indagar sobre las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad dicha 
declaración, con el fin de determinar si existen barreras que dificulten o impidan la 
accesibilidad de las víctimas a la protección del Estado. 

En cualquier caso, se deberá preguntar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron su desplazamiento para contar con información precisa que permita decidir 
sobre la inclusión o no del declarante al Registro. 

Parágrafo 3. En evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima del desplazamiento 
forzado rendir la declaración en el término establecido en el presente artículo, se empezará 
a contar el mismo desde el momento en que cesen las circunstancias motivo de tal 
impedimento.

La víctima de desplazamiento forzado deberá informar al funcionario del Ministerio Público, 
quien indagará por dichas circunstancias y enviará la diligencia a la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para que realice las acciones 
pertinentes de acuerdo con los eventos aquí mencionados. 

Artículo 3º. Modifíquese e inclúyase un parágrafo transitorio al artículo 155 de la Ley 1448 
de 2011, el cual quedará así:

Artículo 155. Solicitud de registro de las víctimas. Las víctimas deberán presentar una 
declaración ante el Ministerio Público en un término de cuatro (4) años contados a partir de 
la promulgación de la presente ley para quienes hayan sido victimizadas con anterioridad a 
ese momento, y de tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del hecho respecto de 
quienes lo sean con posterioridad a la vigencia de la ley, conforme a los requisitos que para 
tal efecto defina el Gobierno nacional, y a través del instrumento que diseñe la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el cual será 
de uso obligatorio por las entidades que conforman el Ministerio Público.

En el evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima presentar la solicitud de 
registro en el término establecido en este artículo, se empezará a contar el mismo desde el 
momento en que cesen las circunstancias que motivaron tal impedimento, para lo cual 
deberá informar de ello al Ministerio Público quien remitirá tal información a la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

La valoración que realice el funcionario encargado de realizar el proceso de valoración debe 
respetar los principios constitucionales de dignidad, buena fe, confianza legítima y 
prevalencia del derecho sustancial, así como el enfoque diferencial.

Parágrafo. Las personas que se encuentren actualmente registradas como víctimas, luego 
de un proceso de valoración, no tendrán que presentar una declaración adicional por los 
mismos hechos victimizantes. Para efectos de determinar si la persona ya se encuentra 
registrada, se tendrán en cuenta las bases de datos existentes al momento de la expedición 
de la presente ley. 

En los eventos en que la persona refiera hechos victimizantes adicionales a los contenidos 
en las bases de datos existentes, deberá presentar la declaración a la que se refiere el 
presente artículo. 



Página 14 Miércoles, 13 de septiembre de 2023 Gaceta del Congreso  1252

Parágrafo transitorio. Las personas que se consideren víctimas del conflicto armado en 
los términos del artículo 3º de la presente ley, cuya solicitud de inclusión en el Registro 
Único de Víctimas les fue negada por haber declarado extemporáneamente, o aquellas que 
no hayan rendido declaración ante el Ministerio Público y no estén cobijadas por 
circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, podrán rendirla hasta dentro de los 12 meses 
siguientes a la promulgación de esta Ley, en concordancia con lo modificado por el artículo 
2º de la Ley 2078 de 2021, “Por medio de la cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y los 
Decretos Ley Étnicos número 4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011, prorrogando 
por 10 años su vigencia”.

Artículo 4º. La Procuraduría General de la Nación, en coordinación con la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, garantizando la participación activa y eficaz 
de la Mesa Nacional de Víctimas, en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente ley, prorrogables por un término igual por una única vez, 
elaborará un Plan de Acción en el que:

1) Se identifiquen las barreras que limitan o impiden a aquellas personas que se consideren 
víctimas del conflicto armado, en los términos del artículo 3º de la Ley 1448 de 2011, realizar 
su declaración ante el Ministerio Público, y se establezcan medidas tendientes a mitigar 
dichas barreras.

2) Se adopten lineamientos de obligatorio cumplimiento para quienes reciben las 
declaraciones que rindan las personas que acudan al Ministerio Público y se capacite a los 
funcionarios del Ministerio Público encargados de conducir las declaraciones bajo dichos 
lineamientos.

3) Se adopte un programa de difusión y socialización eficaz, con alcance a todo el territorio, 
sobre los derechos de las víctimas y los mecanismos y procedimientos para acceder al 
Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral de Víctimas.

Parágrafo. En el Plan de Acción al que se hace mención en este artículo, el Ministerio 
Público deberá incorporar la obligación de todos los funcionarios encargados de recibir las 
declaraciones de hechos victimizantes, a dar trámite a aquellas declaraciones que han sido 
presentadas extemporáneamente debido a fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 2011.

Artículo 5. Impacto fiscal y compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. El 
Gobierno Nacional determinará las fuentes de financiación necesarias para la 
implementación de la presente ley, de acuerdo con los análisis de impacto y costos fiscales 
allegados en el trámite de la misma, en términos de lo dispuesto en la Ley 819 del 2003, 
artículo 7°, garantizando que dicho impacto fiscal sea coherente con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.

Artículo 6°. Verdad para las Víctimas. De conformidad con los artículos 23 y 149 literal b) 
de la Ley 1448 de 2011, el Registro Único de Víctimas deberá contribuir al derecho a la 
verdad recopilando e incorporando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
originaron los hechos victimizantes que narren las víctimas en sus declaraciones, las cuales 
en todo caso serán tratadas con la reserva de la que goza dicha información. Toda la 
información suministrada por las víctimas servirá de insumo para contribuir a la verdad, el 
esclarecimiento de los hechos y las garantías de no repetición.

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación, tendrá una vigencia 
hasta el diez (10) de junio de dos mil treinta y uno (2031) y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

__________________________
ALFREDO DELUQUE ZULETA

Senador de la República

13 DE SEPTIEMBRE DE 2023. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. En la fecha se radica la ponencia para segundo de esta iniciativa, en el correo 
institucional ponencias.comisiónprimera@senado.gov.co.  

YURY LINETH SIERRA TORRES
Secretaria General Comisión Primera

H. Senado de la República

13 DE SEPTIEMBRE DE 2023. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. Acorde al artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza por parte de la Presidencia 
y la Secretaría de esta célula legislativa, la publicación de este informe de ponencia para 
segundo debate. 

Presidente,

S. GERMAN ALCIDES BLANCO ALVAREZ

Secretaria General,

YURY LINETH SIERRA TORRES

URRRRY LINEEEETH SIERRA TORR
t i G l C i ió P

Y LINETTTTH SIERRA TORR

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto ampliar los términos para que 
aquellas personas que se consideren víctimas del conflicto armado, dentro de lo establecido 
por el artículo 3º de la Ley 1448 de 2011 y que hayan sufrido hechos victimizantes con 
anterioridad y/o posterioridad a su promulgación, puedan rendir su declaración ante el 
Ministerio Público, en concordancia con las modificaciones propuestas por la Ley 2078 de 
2021.

ARTÍCULO 2º. Modifíquese el artículo 61 de la Ley 1448 de 2011, el cual quedará así:

ARTÍCULO 61.. LA DECLARACIÓN SOBRE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA SITUACIÓN DEL 

DESPLAZAMIENTO. La persona víctima de desplazamiento forzado deberá rendir declaración ante 
cualquiera de las instituciones que integran el Ministerio Público, dentro de los tres (3) años 
siguientes a la ocurrencia del hecho que dio origen al desplazamiento, siempre y cuando estos hechos 
hubiesen ocurrido a partir del 1 de enero de 1985, y no se encuentre registrada en el Registro Único 
de Víctimas. 

La declaración hará parte del Registro Único de Víctimas, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
155 de la presente ley. La valoración que realice el funcionario encargado de recibir la solicitud de 
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registro debe respetar los principios constitucionales de dignidad, buena fe, confianza legítima y 
prevalencia del derecho sustancial, así como el enfoque diferencial y debido proceso. 

Parágrafo 1. Se establece un plazo de tres (3) años para la reducción del subregistro, periodo en el 
cual las víctimas del desplazamiento de años anteriores podrán declarar los hechos con el fin de que 
se decida su inclusión o no en el Registro. 

Para este efecto, el Gobierno nacional adelantará una campaña de divulgación a nivel nacional 
incorporando las habilidades comunicativas para las personas con discapacidad cognitiva a fin de 
que las víctimas de desplazamiento forzado que no han declarado se acerquen al Ministerio Público 
para rendir su declaración. 

Parágrafo 2. En las declaraciones presentadas tres (3) años después de la ocurrencia del hecho que 
dio lugar al desplazamiento forzado, el funcionario del Ministerio Público deberá indagar sobre las 
razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad dicha declaración, con el fin de determinar 
si existen barreras que dificulten o impidan la accesibilidad de las víctimas a la protección del Estado. 

En cualquier caso, se deberá preguntar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron su desplazamiento para contar con información precisa que permita decidir sobre la 
inclusión o no del declarante al Registro. 

Parágrafo 3. En evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima del desplazamiento forzado 
rendir la declaración en el término establecido en el presente artículo, se empezará a contar el mismo 
desde el momento en que cesen las circunstancias motivo de tal impedimento.

La víctima de desplazamiento forzado deberá informar al funcionario del Ministerio Público, quien 
indagará por dichas circunstancias y enviará la diligencia a la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para que realice las acciones pertinentes de acuerdo 
con los eventos aquí mencionados. 

ARTÍCULO 3º. Modifíquese e inclúyase un parágrafo transitorio al artículo 155 de la Ley 
1448 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 155.5. SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS VÍCTIMAS. Las víctimas deberán presentar una 
declaración ante el Ministerio Público en un término de cuatro (4) años contados a partir de la 
promulgación de la presente ley para quienes hayan sido victimizadas con anterioridad a ese 
momento, y de tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del hecho respecto de quienes lo sean 
con posterioridad a la vigencia de la ley, conforme a los requisitos que para tal efecto defina el 

Gobierno nacional, y a través del instrumento que diseñe la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el cual será de uso obligatorio por las entidades que 
conforman el Ministerio Público.

En el evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima presentar la solicitud de registro en el 
término establecido en este artículo, se empezará a contar el mismo desde el momento en que cesen 
las circunstancias que motivaron tal impedimento, para lo cual deberá informar de ello al Ministerio 
Público quien remitirá tal información a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. 

La valoración que realice el funcionario encargado de realizar el proceso de valoración debe respetar 
los principios constitucionales de dignidad, buena fe, confianza legítima y prevalencia del derecho 
sustancial, así como el enfoque diferencial.

Parágrafo. Las personas que se encuentren actualmente registradas como víctimas, luego de un 
proceso de valoración, no tendrán que presentar una declaración adicional por los mismos hechos 
victimizantes. Para efectos de determinar si la persona ya se encuentra registrada, se tendrán en 
cuenta las bases de datos existentes al momento de la expedición de la presente ley. 

En los eventos en que la persona refiera hechos victimizantes adicionales a los contenidos en las 
bases de datos existentes, deberá presentar la declaración a la que se refiere el presente artículo. 

Parágrafo transitorio. Las personas que se consideren víctimas del conflicto armado en los términos 
del artículo 3º de la presente ley, cuya solicitud de inclusión en el Registro Único de Víctimas les fue 
negada por haber declarado extemporáneamente, o aquellas que no hayan rendido declaración ante 
el Ministerio Público y no estén cobijadas por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, podrán 
rendirla dentro  de los 12 meses siguientes a la promulgación de esta Ley, en concordancia con lo 
modificado por el artículo 2º de la Ley 2078 de 2021, “Por medio de la cual se modifica la Ley 1448 
de 2011 y los Decretos Ley Étnicos número 4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011, prorrogando 
por 10 años su vigencia”. 

ARTÍCULO 4. La Procuraduría General de la Nación, en coordinación con la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, garantizando la participación activa y eficaz 
de la Mesa Nacional de Víctimas, en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente ley, prorrogables por un término igual por una única vez, 
elaborará un Plan de Acción en el que:

1) Se identifiquen las barreras que limitan o impiden a aquellas personas que se 
consideren víctimas del conflicto armado, en los términos del artículo 3º de la Ley 
1448 de 2011, realizar su declaración ante el Ministerio Público, y se establezcan 
medidas tendientes a mitigar dichas barreras.

2) Se adopten lineamientos de obligatorio cumplimiento para quienes reciben las 
declaraciones que rindan las personas que acudan al Ministerio Público y se 
capacite a los funcionarios del Ministerio Público encargados de conducir las 
declaraciones bajo dichos lineamientos.

3) Se adopte un programa de difusión y socialización eficaz, con alcance a todo el 
territorio, sobre los derechos de las víctimas y los mecanismos y procedimientos 
para acceder al Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral de Víctimas.

Parágrafo. En el Plan de Acción al que se hace mención en este artículo, el Ministerio Público 
deberá incorporar la obligación de todos los funcionarios encargados de recibir las 
declaraciones de hechos victimizantes, a dar trámite a aquellas declaraciones que han sido 
presentadas extemporáneamente debido a fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 2011.

ARTÍCULO 5. IMPACTO FISCAL Y COMPATIBILIDAD CON EL MARCO FISCAL DE MEDIANO 

PLAZO. El Gobierno Nacional determinará las fuentes de financiación necesarias para la 
implementación de la presente ley, de acuerdo con los análisis de impacto y costos fiscales 
allegados en el trámite de la misma, en términos de lo dispuesto en la Ley 819 del 2003, 
artículo 7°, garantizando que dicho impacto fiscal sea coherente con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.

ARTÍCULO 6. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación, tendrá una 
vigencia hasta el diez (10) de junio de dos mil treinta y uno (2031) y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

EN LOS ANTERIORES TERMINOS FUE APROBADO EL EL PROYECTO DE LEY N° 338 DE 2023 
SENADO – 157 de 2022 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS 
ARTÍCULOS 61 Y 155 DE LA LEY 1448 DE 2011, Y SE AMPLÍAN LOS TÉRMINOS PARA 
DECLARAR ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO”OO”, COMO CONSTA EN LA SESION DEL DIA 04
DE SEPTIEMBRE DE 2023, ACTA N° 07.

PONENTE:

ALFREDO DELUQUE ZULETA 

H. Senador de la República

Presidente,

S. GERMAN BLANCO ALVAREZ

Secretaria General,

YURY LINETH SIERRA TORRES
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